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DEL 

MINISTERIO. DEL EJERCITO 
• J 

Otro, D. Miguel Redrigo RamÍrez, I Otro, D. Franeiseo Gureía Marin, 
por fallecimiento. por' exeedélcia voluntaria. 

Otro, D. ;ros~ Romero Villa, PQr jU-l' Otro, D. José Gal'eiaGuerrero,pol' 
bila.ción. . exeedencia. voluntaria. 

ORDENES 
Otro, D. José Santulla. Astol'ga, por Otro, D. J05(; Gar<lÍa. ~Iateos. por 

jubilación.. dimisión voluntaria. 
nril4ada. D. F~lix neza Sangorrin, Otro, D. ;ruBán Gar.c!a. Gonzá.lez, por 

por fallecimiento. excedencia. voluntaria. 
otro, D. Eanal'do }'6pez Baona, por Otro. n. Santiago Garci3. .del Arbol, 

exrMmwia voluntaria. pOl' aU$'l'ncia. llljustificada. 

A 
Otro, D. Ramón Rodríguez,Pombo, Otro, 1>, Jos{·Gavilán lleguel'll.. por 

por ext:e-dencla. forzosa. excedencia voluntaria. 
,Sargento D. Félix Alvarez ROldún, Otro, D. Angel G11 <la.rcfo., por ex-

por llimisión voluntarIa. cedeneia. voluntarIa. 
. otro. n. MarIano Al'cMll!l. ,de las Otro, D. Je:'1ús Gil Vl1legas. por ex-' 

JEfATURA DE TRANSPoota

t
, Heras, por renuncia. volunto.rla, (:miellcia voltmtarla. 

TES DEL EJBlRCITO Otro. l). Josó Maria. Vallejo Sancllo, Ot¡'O, D. Andrés González Homero, 
pOI' dimisión. voluntaria. pOI' ,exceden¡!ia 'Voluntaria. 

Escala de complemento honoraria Otro, 1). Mat.Po B('jal' Medlna, lJI)!' otro, P: .Tuan Gon~áJ.c-: González. 
exr.e¡leu{'!u, voluntaria, por <llmu;¡ón voltmtarla. 

de fel'l'oolll'l'iles Otro, n. Manuel Velúzquez I~e1'l1á.l1- otro, D. ·Manual Gonzá.lez Caamaflo, 

Bajas 
\ dez, por dimisión 'Voluntaria. POl.' sanción. 

Gall:;an baja. en la Escala de corn
pl(lmer~to honoraria ,de Ferrocarriles 
los jeflls, oficiales, suboficiales y <lIa
ses <'le tropa !Jerteneclentes á. ~treren
tes empresas ferroviarias que se re
Jadonau a continuación: 

Otro, D. Alfonso Vicente .González. Otro. D. Juan Guasch Vidal. por di· 
por ,dimisión volunta.rla. misión voluntaria. " 

Otro, D, Manuel Cabral Sánchez, Otro. D. Sebastián Gutiérrez Cuen· 
por excedencia. voluntaria. . .ca, por excedencia. voluntaria. 

Otro, D. Andrés 'Calzada Diez, por Otro, D. Antonio Hernández J3á.ez, 
excedencia voluntaria. pOI' excedencia. voluntaria. 

Otro. D. Miguel José Cayón Varo· Otro, D. Tertuliano Hernanrlo Gon-
na, por no tomar posesión. zález, por 'ex-ce.denciü voluntaria . 
. Otro, D. Jesús Cepe·da Romero, por otro, D. Epifanío Izquierdo Lozano, 

Hell Nacional de Los Ferrocarriles dimisión voluntaria. . pOl" exce.dencla.voluntaria. 
1!s11arioLcs Otro, D. Alejandro .coHado Navarro, Otro, D. Manuel limana Jimena, por 

por excedellcia. voluntaria. taillecimiento. 
Teniente <~orooel D.Rafael ,Ceballos Oh'o, D. RobertoColona Pastor"por otro, D. I~e1!p,e León Nieto, pordi· 

l'jabón, por jubilación. dimisióll voluntaria. mIsión yoluntaria. 
Otro, D. Casímil'o Juanes Dla.z, por otro, D. Manuel Cor.dÓ'n llomero. >Otro, D. Antonio López Vera, por 

ít Jubilación. por exc¡3.¡lencia voluntaria. dimisión voluntaria. 
'Comnllllante D. Gregorio Zamora Otro, D. A¡;ustín Juarl Cot ,Ferró, Otro, D. Antonio Ló:vezGuijarro, 

,S¡inchez, po,r jubilooi-ón.por exuerlencia. voluntaria. POl.' ,dimisi6nvoluntal'ia, 
Capitá.u D. 11~nn }? Labrador Dllar- Otro, D. ;ros6 .de. la Cruz Cá.novas. otro, D. ;rosó Marin Bedoyu, por di~ 

te, 1'01' ,eXcOtlellcia. voluntaria. pOl'exc{!.(lellOia vol'Untaria. misión voluntarIa. 
Túttlettt¡¡ D. AutoJtio Escobar pÓl'ez, .otro, 1>. ,Col1stantino ,Cuenca 'Va- Otro, D. Hamón Márquez Garcia, 

p01' juhllMiúl1. liente, pOl' eX(}(}!1en-cia voluntal'la. pOl' éxcedennia voluntaria. 
ntt'O, D. ~tLhlstlll.no lbMíez Mart1· otro, D. Fernando 1>elgad<l Cooeres, otro, D. ¡·'ernando Martín ,Ga'rt:ia, 

!lOZ, l)Ot~ jllbt1¡wlúu. '1'01' exu'otlol1<lia voluntaria"pol' ex:cadencin: voluntarIa. 
Otro, D. Qttl,l'!ao Mat't!tHlz, .de l"ltt1· otro, n. Alfonso lJíaz Pú:t'ez, por jn-otro, D. Luis Martín PÓl'OZ pOI.' ~eSe 

110s oMol'OtW, 1lO1' jllblltlulótl. btlll(:iúu: . eh¡lóH ,do <lonh'ato. 
otro, n. Hollust!r.mo (Juo:t'ol nolt¡'Úll, Otl'{) , U.GtU'10R UOmill/lUOl': Ma.:rt1- otro,]J, Juan Martinoz Uo,dl'íguez, 

POI' Jllbllo,t:!(¡u. . noz, 1101' uX(J(l,llmlCilt voltml:tll'ltl.. por ,dlmlsitín l\foluuto.l'ln.. 
AlfOt'lll'l n, José J?m'utin(loz Vogas, Ot.l'o. 1). JÓ¡;(1 ,f.;sMmn M!l1:tíuo:¡;, pOI' ,Otro, n, ,Antonlo ,Moreno OI't,lz, 'por 

110l' Jnbl1tw16n, GX{HH!Ol1uiu. vohmttJ.l'la, OX{l(H:!tmch\ voluntaria. 
ml'O, D. Nit\(ll¡\s¡.'cl'l'el' Súez, por Otro, 1). AlItonio Ferntín>tlez Montes, Otro, n. Luis Navl'tl'l'o Dllrán, ,l101' 

jllbUewión. pOl"OXOEH!ouclo. voltmtal'ia. 1IlCompa:rocencio. al trabajo. ' , 
Otro, D. Pollotl.rpo Julio Gómez Ro- Otro, D. Tomás ,F·ernández Rodr!- Otro, D. Rodrigo Noguétra Gonzá-

mero; 1101' jubilación. guez, por c\:xce¡lon()ia. voluntaria. lez. por anulación de nombramiento. 
Otro, D, Pí1,blo Hernt1ndez Al<'lama, Otro, D. Jesús Gallardo ,E-chevarr1ü, 'Otro, D, Santiago Oil:ate Hamírez, 

POl' :falleoimiento. ,pOl.' excedt!llüla voluntaria. por eX<ledenc1a. ,voluntaria, 



4 de noviembre de 1966 . D. O. nú ... MIt 

. Otro D. Manuel ~Rafa.el de la. Pa
liza. .o.el Valle, por excedencia vo-

OtrO', ;rosé Serrano Inesta, 
cedenoia. voluntaria. 

pO'r ex- Z,'tll'rOear)'i!/1s y T'l'ansporte.~ Stdltu'úa
nos de BUbao 

luntaria. . 
otro, D. Eloy Ji'érez Encinar, por 

dimisión voluntarIa. . 
.otro, D. Francisco Pérez Acuñ'8., por 

fallecimiento. -
otro, D. ·Jaime Pérez Femán.dez, 

por excedencia vuluntaria..· . 
otro, D. José Luis Pérez.Rodriguez, 

por excedencia voluntaria. 
ótro, D. Antonio Cuyo Cros, por 

despido. 
• otru, D. Emilio Ríos Martíu, por 
renuncia. ' _. 

Ot,ro, D. Manuel Rodríguez 'Corde
'1'0, por dinlisi{in volu~tari8;. 

Otro, D.- ~Manuel 'RodrIgo Blasco, por 
renuncia. -

-Otro D. Santiago Rodríguez Costu
mem, 'por e:iced,enci'8. voluntaria. 

otro, D. Franciscu Romllro ROdr!
guez, por €xcf:'dencia voluntaria. 

Otro D. ILucas Romero Fernández, 
por e~cedencia voluntaria. 

otro. D. Manuel Ruiz Molero, por 
(lxcedencia. voluntaria. 

Otro, D. Félix Sanz González, por 
dimlsión voluntaria. 

Ofro,' D. Jesl'ls, Sánchez Roca, por 
excedencia voluntaria. 

Otro, D. Josó Vallejo Gómez, por 
fn.llecimlento. 

Otro, D. Alberto Vtizquez Dapena. 
p01' annlación nombramiento. 

'Otro, D. Pedro Vergara ,Bregón, por 
excalenoiá, voluntaria. 

otro, D. Garmtin Zú1í1ga. Santa. ·En
graeia. por excedencia voluntaria. 

Cabo primero AlejandrO Basteiro 
Núllez, pOi' axceclencla voluntaria. 

Cabo Josú Becerras ,Rajas, pord!-

otro, José Sotelo Barbosa, por ex
oedencia. voluntaria. 

Otro, Juan Vegas Gómez, por '8.usen
cla. ilijustificada, 

Otro, Vicente Yusta Centeno, por ex-
cedencia voluntaria, , 

Ferrocarriles de Catalm1a '," 

Alférez D. Antonio Díaz Lafue;nte, 
por fallecimiento. , 

(Briga-da D. Ramón L'8.viuy Castán, 
por ¡fallecimiento. 

Owo, D.' Pedro Monzón Vans, por 
invalidez 1ota1. . 

Sargento D. Antonio Prat Valls, por 
jubilación. 

Otro, D. Plineo Sierra Tello, por 
jUbilación. 

Cano ;rosé Alcaraz Giner, por jubi
lación. 

,1' Ferrocarriles La Robla 

Comandante D.Guillermo Barandia· 
rán y R'l1is. porfallecilniento. 

Capitán D. Antonio AUl'recoechea 
Url'uticoechtla, por .dimisipn. 

Bl'lgaAa D. losé López Encinai'l, pOl.' 
jubilación. • 

Sargento D. Fl'Itl1Clsco Garcta Villa!
ba, por rulleciml~nto. 

Soldado Ignacio EUcegul Pereda, 
por jubilación. 

-Otro, Antonio Guzmán Terceflo. por 
jubilación. 

'Otro, Gregorl0 del Prado Serrano, 
por jubilaeión. , o 

misión voluntaria. F ..... Z Oj N S t 
Otro, Antonio Blanco Palenzuela, errocct", es os euros a. auun () 

por excedencia. voluntaria. 
OtrO', Manuel Cabezas Mu:ñoz, por 

eX(Jedencia. voluntaria. 
OtrO', Juan 'Coll Xarrie, por lubila. 

c16n .. 
Otro, Antonio Chaval'! Castela,por 

eXMdencio. voluntaria, 
Otro, Antonlo Elvira. Asensto, por 

excoclencie. voluntaria. 
Otro, AndréA Fornánd'ez .Martín, :por 

excedencia voluntarIa. 
Otro, ,Pedro Fernández Augusto, por 

eX(lcdenaia. voluntari'a'. 

Capitán D. Esteban Mérida. Varea, 
port-aJ.lecimiento. 

J,3rigada D. Antonio C:rlspín Martín, 
por dimisión voluutaria. 

·Sargento D. Rafael Franc~s Ripon, 
pOt' fallecimiento. 

Otro, D. Mariano Navarro Campos, 
por jubilación. 

Otro. D. Dani·el Pé,rez Bertoli, por 
dimisión voluntari'a. 

Ferrocarriles (Iel Estado 

Otro, l<'lol'ontlno Guerra. Gareía, por Comnndante D, ;rofiquín Qu1t1am Za-
excatlenrJia voluntarIa. pater, por dimisión. 

Otro, Jos6 Lemos Sánchez, ¡por ex- ,Capitán D.Fernando ,Mendf.eta An. 
eMenoia voluntaria. - duiza, por ,dimisión. 

'Otro, Josó Linares Ru1z, por tdim1· Teniente D. Florencio Lizarl'lllde 
sión voluntaria. ,Oltvares, por !falleoimiento. 

Otro, l"ruotuoso LOpez -Só'nchez, por Alférez D. Gabriel Epe1degui Men. 
axoedenuia. 'Voluntaria. divo. por 3ubilMión, 

,Otro, Juan J'osóMufioz >Cánovas, IpOr Brigada D. Juan Arnmburo Ugnlde, 
'Il.mnmoin. 1njustifioa-da.. ,po~ lubilaei6n. 

Otro, 'Mario ,Prieto Ra/rae1, por ex- Otro, D. ;rosó Mal'!/), ,un1'c:(u, 'l'u.ma. 
cHJ.l1eno1a voluntaria., . 1'0, pOr jubilaoión. 

,()troJ ,EmUlo IRlos Mal't1n, por eH. Otro, D. Slxto -ObradOr Revuelta., 
misión voluntaria. p01' jubl1aCión. 

Otro, ';rOiJÓ R.o,dr1¡.ruoz Var-elo., 'Por mro, D. Eloy R.o.alnes Pel'edll, por 
excedenoia voluntaria.. jubllnolón. 

Otro, Antonio ROdrigo Aguilar, por Otro, D,Gregorio Zorra.c,¡ttino Me-

Capitán D. José L. Ormaechea Mar
quiegui, por dimisión volunta.ri&. 

C. F. T'ascongatlos 

I Brigada D. ,Manuel Alvarad. To~ 
rres, por dimisión voluntaria. 

",Ferrocarriles rasctrAstnrianos 

Teniente coronel D. );lar1ano A. Val
'désC'8.sero, pQr fallecimiento. 

Alférez D. Armando Cabal Ba.reo~ 
por jubilación, 

otro. D. Joaquín Pérez Cinto, pOl" 
fallecimiento. 

Otro, D. '''enceslao Ruiz Zurita~ 
por jubilación. . 

Brigada D. Jos8 -Fernán.f1llz Cañal~ 
pOl' jubilaeión. 

otro, D. '¡:oséF~rnández TU:ñóll~. por 
jubilación. . 

Otro, D. Luis <;ta.rda Garolll, po.1' 
lubilación. 

Otro, D. Antonio Garoía. Gonilu, por 
jubilación. 

OtrO, D. Rogelio Navez Díaz. pOl" 
fallecimiento. 

Otro, 1). ElIseo Pérez -Garefa.. pOI' 
jubilación. 

Otro, 1). Juan M. ROdríguez Alva-
l'('Z, por invalidez. • 

Sargento D. 'Angel AlvarezSuáre?. 
lmr fallecImiento. 

Otro, D. El'll.dio .Alonso PalacIos. 
pOI' fallecimiento. . 

Oh'o, D. Gaspar Ferntindez Ferntin
.1('z, por jubilación. 

011'0, D. Josó MMdez Carr~:!io. po!.' 
jubilación. 

Otro. n. Miguel Mirones Ortlz. por 
tri llcclmiento. . 

Otro, D .. ~lberto MOl'ún Garcta, po!." 
invo.Utlez. 

otro. D. Manuel Pereda. Alvar~z. 
po.,' jUbilación. • 

Otro, D. Joaquín ·Súnchez Marichal. 
po l' jubllacl-ón. '. 

Cabo primero Aquilino Alonso H'ar
r.ía, por jllbilaeióll. 

(}tro, JOSÓ María. Uareía García. pOl" 
l.nvalidez. , 

Cabo VictorIano Arnlella Alvarez, 
por jubilación. 

Otro, Jesús ,Expósito Menóndez, por 
jubilación.. • 

Otro, Avel1no F·ernández Fernán'dez. 
por invaUdez. ,. • 

Otro, Enlog!o González Alvarez, por 
lubilación. • 

Otro, Pedro Pedragal Mufioz, P01" • 
jubilación. 

.solda.do ,de primera. Benito AlollJilJ 
ViUanuevll., por !ubilMi6n. 

Otro, DaviclEsootel' Cueto, por 111-
va.lWe~; 

SQlrlo,do Restituto Alvarez COl'télt. 
por jubilación. 

IJtl'O, Nomesfo Seoade~ López,po1" 
~uhllMlón, 

otro, J,es'úaSuárez ,Martinez, po!:" 
Jubllaoión. 

-dimisión' voluntaria. ,'na, por jubilación. ,. 
'Otro, Manuel Ro·drigo .'\.sens10 •. llor Gábo Pedro Ratón Ml:llChin, ,por ju-

e:¡¡¡cedencia. voluntaria. bllact'ón, . 

l"crrocarrttes y Tra,nvtas de 'J'aLen¡liar 

Teniente ,coronel ,D. Rafael Cort A1-
varez, -porfaQlecimie.nto. 

otro Eliseo ¡SeNano Carrasco, :ppr Soldado Leopoldo Aguayo Rivas,por 
<lk'Úed~nCia voluntaria. fallecimiento. ' ' 

'Teniente D .. Ra,fa.el ,Cort ¡P"l'U,(¡a~ 
baJlero, . porexcedent&; , 
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. Otro. D. JOSe Maria Botet Figueras, 
por jubilación. 

Alférez D. Emilio Rubio Fortea, 1101' 
dimisión. 

Sa1:gento D. Vieente Almonacid No
gnar. por jubilMión. 

Otro, D. Vicente Bargues Forcat, por 
• jubilación. 

Otro. D. Damián Ventinilla. loli, por 
enfermeda!!. 

Otro, D. José María Ferrer Fenollo
sa, por jubilación. 

otro, D. Francisco, Morte Hernán-
dez, por jubilación. '. 

Otro, D. Alfredo Peiró Alfonso, por 
jubilación. " 

.otro, D .. Mignel Selma.',Puchat. por 
dimisión. 

Ot:ro~ D. Máximo Soriano Andréu, 
por jubilación. .. 1 

.otro, D. Lorenzo· Za.mora. Escriba
no. por fallecimiento. 

Ferrocarriles Catalanes 

Ce.pütán D. Pedro Inesta. Garcia, por 
excedencia. voluntaria. 

.otro. D. Agustín Tomás Codina, por 
jubUa.eión. 

Sargento D. :Juan Vila.seca. :Molins, 
por exo&de.n.cla voluntaria. 

Otr~. :P. Enrique Cnlvaras Bertrán, 
por ~i;I4ancia 'Voluntaria. 

.otro.J!)'. Sa.ntiago Herrero Rernan
.do. por lnbila.eión. " 

.otro, D. P&dro ordufia. Rnbio, por 
excedencia. voluntaria. 

Cabo primero Miguel M11rtí luan, 
por (llmls1ón. i 

Otro, :Miguel Piqueras López, por 
jubilación. 

Otro, Manuel Vivas Carón, 'por di
misión. 

Otro, Enrique Visearrio ROlja,por 
dimisión. 

Otro, luan ,Ca.lveras Bertrán, por 
exeedencla. vbluntarla. 

Otro, Valentin González Romero, 
por ,e1::cedenciavoluntarla. 

'SoLdado ,de prImera. Jaime- Gonzár 
lez Paz, por e:x;oedencia voluntaria. 

Otro, Isidro Mufioz peralta,·pol' ex* 
cedenc1a. voluntaria. 

Solda.do ,de segunda, Luis Pujol DO
menech, por jubilación. 

Soldado Santiago Martinez 'Espino
sa, por jubll11Clón. 

Ferrocarr,tles de Lamgreo • 

Capitán D. Ange't Gutiérrez Herre
ra, :por jubilaci6n. 

Alférez D. ,Franci>KlO Pérez Pérez, 
por ,f!llllecimiento. 

Otro. D. AngelI.. Valdés Fouseca, 
por >&1imisión. 

FerrfcQ:rrit !le li01iferrada a Villa
¡Jtino 

Brigada D. l"erllautto Mendaz Gon· 
z!\lez, por jnbll:lltllón. . 

'Cabo Rogollo II~flMba.r González, por 
jUbilMión. 

,SoLd8idcO ,Balbino Arias iFernández, 
por 1ubilacióll. 

C. ']f, l?con¡Jmí()o,~' dé Asturias 

'Téni~'l!lti'l coronel D. ;resús 'Cañal 
Pl'i eoo , :tal' jubilación. 
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Capitán D. José Gonz:ile~ Valle. por Otro, D. Bartolome Gili Gal'au, por 
fallecimiento.· jnbilMión., 

Otro. D. Bal'b:llom~ HOl'raeh Rosse
Co11t}Ja:ñía (leL Ferl'Oeal'rit de Carrel10 lló, por fallecimiellto. 

Otro, D. SehastUm Qu~tglas Pujol. 
Sargento D. Julio MEÍnéndez Gonzá- por jubilación. 

lez, por dimisiQn volun!-aria. Otro, D. pedróRoig Vázl1uez. por 
fallecimiento . 

Ferrotamt de Zumárn.lga a Zmnaya Otro, D. Miguel Rosselló ·Pons, por 
(U'J'ola) fallecimiento.' 

Otro, D.GahrielSureda. Ramón, por 
Briga,'da D. Ignacio ,de la FUl:lllte fallecimiento. 

Martill, por jubilación. Sargento D. Juan Calafat DoIs, pOI" 
jubilación. ' 

Ferrocarriles de Sudaba a G(Jn'll:r . ' Otro, D. Juan Mir llabrés, por j-ubi· 

CiLboSantiago Und~rain Pérez, por 
jubilación. 

lación. . . 
Otro, D. Jaime Vicéns Mattorell, por 

jubilación. 
Pérez Murillo, por Otro, D. Bartolomé Planisi Serra. 

por jnbilación. . 
Soldado Lucio 

jubÍlación. ' 
Cabo Antonio Oliver Ribas, por ju-' 

bilación. Ferrocarrifes ~iadTii1. Aragón 
OtrQ, Gabriel Truyols -castañ€r, por 

Sargento D. Antonio Pastor Marzal, jubilación. 
por cese . en la Compafiía.Soldado S1tlvador Gareia. Sánchez,. 

Ferrocarrtlesde Alcoy a Garulfa 
por jubilación. 

Otro, Simón Gili Gal'au, por ralle
<limiento . 

Teniente D. Salvador Di11Z .cnste·' Otro, Antonio Rosselló GrUll, por 
llán, por fallecimiento. jubilación. 

Ferrocct1'1ites de San Felit¿ <le GtliaJots 
a al/TOna 

Cabo José Izqu!t'rdo l~ob, por ju
bilaoión • 

.otro, Fernando Houra. V iM¡)¡¡; , por 
jubilación. 

Ferrocarriles de:4.lcoy-l'ccta 

.ca.pitán D. Juan More Bel'dagul~, 
por ·fallecimiento.· ' 

Brigad11 D. ·Paplo Samper Ferrer, 
por jubilación. 

Sargento D. Gonzalo Carbonen Mo
ra, por jubllacicÓn. 

Fel'roca·rriles <fe AstiUeros ~(t Onta· 
neda. 

Cabo FMtnHl0 Cadavilla Gutiérre2:~ 
por axcGriencia voluntaria . 

Ferrocarriles de Cortes a BOTja' 

Brigada D. Angel Pérez ¡"uentes. 
por jubilación. 

Otro, 1). PedrO Sancho YOleti, por 
cese explotación. 

Sargento D. Ma.nual Modrego No--. 
guós, por jubilación. 

Metropolitano de Madrid 

.otro, D. José Hernández Díaz, p.or Coma.ndante D. Manuel Weglison 
failleclmiento. • Eizaguirre,por jubll!ación. 

Otro, D. Edua.rdo ·González Brea,Capitán D. .Enrique Alvarez Marti-
por eese voluntario. ne;>;, por fallecimiento. 

Cabo primero D. Darío ROdríguez Otro, D. J'osé Calvo Mínguez, por 
Gutiérrez, por cese voluntario. cese en laCompat1ia. 

Otro, n. ;rosé L. Guita.rtde Grego
z,'errocarrtLes de Utrtllas a Zara{JoZ(l rio, :por .cese en laCompa:tUa! 

Otro, D. Manuel M, Lomba Wegli
son, por cese en la compafiía. 

I 

• ,Comandante D. Joaquín Sanz Zaba
la, por ,desaparlei6.n ,de la. Empresa. 

Capitán D. Luis Romero ISantana, 
por ,des11pari<l1ón ,de la Empresa. 

Teniente D, Mariano' Ganclíola La.· 
troz, por -desaparición ,de la Empresa. 

.otro, D. Alfonso Gl1ti€lrrezGarcia. 
pOt' desaparición de la Empl'esa. 

Sargento D. Miguel Per!etlto Gar· 
cía, por desáparic1ón de la Empresa. 

Ferrocarr'Ue¡¡ de MaJ,~orca 

\.. ·Otr.o, D. 'salvador. Ortega, .Qómez,. 
Jlor fallecimiento. 

otro, D. 'Enrique Sáez IBanzo, por-
fallecimiento. . 

Otro, n.Pedro ,Sainz Saínz, por 
frullecimiento, • 

'Otro, D. Alberto Sánchez Gallinal •. 
por <lese en la Compafií8,. 

Teniente D. ,Félix 'Carrillo Carrete·· 
ro, por fa.necimiento. 

Otro, D, Fernan.do LÓ1:leZ Miravez., 
po~ fallecim1ento. . 

'C!lJp1tlln D. Eduar,do NOllVilns ,Boat· Alférez D. Enrique Alonso GnrClin .. 
bhY, por 3ubila.olón. • po).' fallecimiento, 

Teniente D. Miguel Mns Juan, por .otro, 1>. Edun.r,do Arroyo López, pOI!' 
jubilación. fal1eolm1ento. 

iBrlgt\ldll. 1). ,1lo,Íael Vhlo,l liennl!.iI'Il.l', Otro, D. iManuel Dlaz Runo MFt!\" 
por jUblla·ción. .. • por cesa en la. Compatlia. 

Otro, D. ·J'a.1me Royel'as Torrent, por 'Otro, D. J'uan. <*1'ao1a. ,de Sánohez, 
jubilación. ': por jubilación. 

'Otro, D. Miguel Esteva ·Ca:stell, P01' Otro, ·D. José >del Monte Puente Cue· 
jubilación. va, por jubilación. . 

Otro, D. Francisco' Estrem Lucas, !Brigad:a. D. 'Rufino Garcta Ol1val'és,. 
por jubilación. por ces'e en· la Compafiia. 



otro, D. Julián Ruiz Fernández, por 
fallecimiento. . 

Otro, D. Francisco Urtiaga. López, 
pOi" fa.llecimiento. 

Sal'génto D. Teodoro Barbero Alo1).
so, por jubilMión. 

Otro, D. Franeisco Bejerano Ruiz, 
por fallecimiento. . 

Otro, D. il'Ianuel Vilas Anguerra, por 
jubil'ación. 

Otro, D. Luis GaTcía. Barnazalla. Biz
carra, por cese en la Compañía. 

otro, D. José González López, por 
• fallecimiento. . 

Otro, D. Antonio :López Gil, por cese 
en la. COmpañía.. 

otro, D. Teodoro Llamas Llamas, 
por jubilación. 

Otro, D. Manuel .Martínez Coea, por 
jubilación. 

otro, D. Mariano Martínez Menén
dez, por jubilación. 

Otro, D. Antonio Morán Alvarez, por 
fallecimiento. 

Otro, D. Narciso r.!üruno Vizneti, 
por jubilación. 

otro, D. Francisco Pastor Amengol, 
P01' fallecimiento. 

011'0, D. Hermeneglldo Pé¡'ez Diaz, 
por jubilación. 

Otro, D.Fermin T. Pinillo. Losilla, 
por f-al1ooimiento. 

Otro. D. .rosé Ru!.z RascQn, por ju
bllncióu. 

Otro. n. Estrmlsltlo Znmal'l'ón J1m(¡
naz. P<u' jubilación. 

'Callo E(luardo Hodl'ígnez Hel'nl1tla, 
1)01' fallecImiento. 

Solda-do ,Félix Yáfiez I.)alomo, llar 
ceso en In. Compa1íía. 

Otro, Demetl'io Lucas Pella, por ce· 
so en In. Compn,fiia. 

J'l.:Catroz¡o~itano de Barcelona 

i de noviembre de 1966 

otro, D. Juan Gabriel Alvarez Mena. I 
por jubilación. 

Sargento D. Casto Alonso Arribas, 
por fallecimiento. 

Otro, D. Rafael Bollero Fuentes, por 
ojubilación. 

Otro. D. Aquilino de Fauce Hidalgo, 
por jubilación. 

Otro, D. José Gal'cia Zabalia, por jU-
bilación. . . 

otro, D. Angel Guijarro Fernández, 
por fallecimiento. 

Otro, D. Heli~doro. López García, 
por jubilación. 

Otro, D. Juan Lúpez de Fuentes, 
por jubilación. 

otro, D.; Julián Xavarro Contreras, 
por jubilación. 

otro. D. Francisco Palau ol'tmlo, 
por jUbifaciún. 

otro, D. Serafín PecharromáIl Fran
ciseo, por jubilación. 

otro, D. Cayo Sanz Moreno, por 
jubilación. . 

Soldado de primera D. Juan Bal'
tolomé Fel'nández, pen' failecimiehto. 

'l'ralwias 111' Barcelona 

AH¡;l'e1. D. Estehan Martín Cal)ez(¡n, 
por (:(>,~e vol1mtul'io. 

ntro, D. nielll'(iu H'omm'o (~an{!,lcs, 
pOl' jubUac16n. 

Ul'igMa n. Antollio DUl'án Tormo, 
1101' fallecimiento. 

Sa.rgento D. ~Jtlan Oal'cía. Medina. 
pOi' (,('se \'oltmtal·io. 

cm'o, D. Hilarlo U6I\l(>z Egulluz, 1l01' 
Juhilaci(m.. 

()tro, D. UtW!ll1M Gúmez Gómez, por 
juhHaciíln. 

Otro, D. Crescencio Mal'Unaz Lahl.
guera, por jubilación. 
. otro, D. Ga'bl'iel Más I.1itel'as, pOi' 

Alférez D. Ramón Santafó Caste- jubll¡wl(¡ll. 
jón, por jUbil!iclón. Otro, 1); ViconteSlh'estre Soler, pOl' 

Brigada D. Ernesto Martín ,de Al'- juhilo.clún. • 
guenta, por jubila-clón. Otro, D. Celedonio Toledo -Gascón, 

Sargento D • .Angel Casas Ferrel', por por fallecimiento. 
jubilación. - Cabo pl'itYHl1'O Antonio Arau Yan-

Otro, n.Franclsco F'abregat 101'/10.- guas, ;pOl' jubilaciÓn. 
na, 'Por jubilaaión. '. Soldado <le primera Francisco Gar. 

Otro, D. JosúGareía Latao, por ju. cía. Pe~'alta, por cese yolutltal'10. ' 
bilM16n. Otro, D. Nicanol' Molilla Dom~necl1. 

'Otro, D. Jaime Lloret Carllll, por por cese .volunto.l'io. 
jubilación. 

Otro,)). Miguel Martínez Moro, lJOl' 
jubilación. ComZlaTiíada T'Yanvias, da ZaratJoza 

CaDO ltamón Aguu,dó Soló, por ju- I 

llÜac1ón: > 

SOldarlo Antonio Fernt\ndez López, 
pOl' 1ubilaci6n. 

It'ttl·211'(J.~l! M:lm:lct]Ja~ Ilo Transl1Vrtes 
tla JIIla,drid 

GaplUm D. Pedro Metió notldguet, 
1111l' nXl\t1flenie. 

Otro, D. 'forn(u; delCori'u,l Sniz, 'P01' 
fallClnlrnicmto. 
. oti'O, n. Joac¡nrll M, (lHtl('i'nlz (:n· 
¡'l'f)llrt, por (\X(lOt!(\Jlto, 

'l'onltluto D, M!~\I(l1 l,()llt\í'< OnU(\. 
l'tI\l':, 1101' JulJ!1I;WUIll, 

Cotrlanclo.nte D. Angel Escorlaza 
CO,fltill(m, P01' :fallccimiento. 

Capitó.n D, Pedro García Moreno, 
1)0.1' ceso en la Compo.1'Ua. 

Comlutíi.ta de Montanas a Grandes 
PCJwltcutas 

'l'1H\!011Ül }), MlttlUCI '['ltlCNlíi Al¡/:fIU· 
,wl1, 11m' rl\11~llllttlit\lJt(). 

lh'lg'lJ,tlo. n, 1..uhl CiOíit Sitllfm, por ta
]lp(\Jmlollto. 

JI.lina,~ (le ALmadén 

D. O. núm. 'M9 

Dirección General 
d. Redutamiento:y 'enonal 

• 
INFANTERIA 

Destinos 

Para cubrir la vacante de libreelec
<.'ión anuuciada por Or.den de 12: de 
agosto de 1966 (D. O. núm. 183},pasa 
destinado: -con carácter voluntario, a 
la Academia Auxiliar Militar, para 
jefe de Detall y Servicio Interior, el 
teniente coronel de Infantería de la 
Escala~ activa, Grupo de ,,"Iando de 
Armas», D. José Espejo Reinoso, del 
Consejo Supremo -de Justicia Militar, 

Marll'itl, 2 de noviembre de 1966. 

::\-fEN~NDEZ 

Para ('ubl'h' la. VIl.{'tl.ute de libre elee
Il!Cm, euttlllUif!1' Ai'lnll,aU1ll1tllada en 
¡;e~mH.l1J. ('onvQ{'ll.to1'ia por Or-den de 
:ttl de :>eptiemln'll (.le 1066 (l>. O. m't~ 
mero 22.1-), llasa .destlnado, con cnrlÍf:
fl!i' forzoso, !l. la Ulliclarl de U:elicóp. 
tfll'OS para. Cuerpo do 1'::j6rclto {!l (:0-
mandante de IntllntE!l'ín. ¡le In. ESfla
la a.ctIva, Gl'UpO ·do «Mando -de Ar
mas",plloto !le hell<:ópteros, D. Jai
lUa Mesa. González, de a.yudante .de 
campo .del General ,de l)1v!sión >don 
Ferna.ndo Marín Delgado, segundo Je
fa ,(le Tro-p-a.s de CIl.UIlrills y lete ·de 
'l'ropas de Tener1fe. 

Mn:drifl, 2 -de noviembre ,de 1966. 

MENtNDEZ 

l?!1.1~a. (lub1'lr las vaco.l1tesrle 'pro-vi~ 
s16n normal, nueva. ·creación, '8.IlUU
{liadas por Orden de 14 ·de ootubre ·de 
1!lOO (D. -O. nítm. 2.14), pasan destina
dos a las Unidarlesque se indioan los 
<:apito.nes ,tIa Infantería <le la. Escala. 
'activa, Grupo ·de «Mando >de Armas», 
que IJ. contlnuaCi63} se relacionan: 

V:OL UNT.A:aI,OS 

/L Lit Plana Mayo'/' reducirla fIel lla{Jt
miento de lnfantarf.a Iir(/aL n-am., ll7 

{/<{IJvtl.la,) 

Ct~jJ¡tán U. Juau ,de Hoto Ceballo5, 
tltl1 ,Hoglmlonto 'MIxto de lnf1J.lltería 
l'I(Jl'lI~ n.úm. 9. 

nt¡'(}, n. Jo~() ,t.ahel'a y G!l.lltl'o., .¡Ji). 
111. Ullllltt·u A,cl.mllllstrn.tlvlt. ;1\ogloml.l 
<lo Automo'VJlllltno ,rlel lr~ 1!,A HogUHt 
MiUt!l.i', 

'otro, 1), Sa1VH .. dol' MungiZlt Slm. 
tmno.l~ia, por JuhUuc16n, , 

, IL ~tl P¿(m(~ Ml.tl/or '/'1i!l1wida (LeL Regt., 
'l'ell)on1e D, .,L,fls PUl1:oorbo Tlel?· m¿ento !le lnfanteif,n La ViC.to1'ia nú. 

Alfórez n. Hupe1'to Garc:ío. Pefia, 
¡por jubilación. 

Brigada D, Sinesio Alonso Alonso, 
por jubiluc:lón. 

(Jero, POl' ceRe en su cargo. mero 28 ($a~aman()a) 
Marll'í.d, :tt de OílLunre de 1966. 

MENÉNDEZ 
Capitán :t). Jesús, ,Pérez Martín, a 

mis órdenes en la 7.'" Región Militar, 



D. O. mim.. 2.i9 

plaza. ,de Salanlanca. (Dereeho prefe~ 
¡'ente.) 

otro, D. Manuel García Blanco, a 
mis Mdenes en la 7."' Regi-6n Militar, 
plaza de Salamanca. (Derecho prefe
l'ent~,) 

A. la PZana A!ayor reducida deL Regi~ 

Q de noviem.bre de 1966 

'Otro, D. Emilio Ramirez ,de la Guar-
4ia, a mis órdenes en la 4:." Región 
Militar, plaza. de Gerona, y -agregado 
a. la misma. Unidad a. la ,que se le 
destina. (Derecho pr,eferente.) 

FORZOSOS 

.t93 
"\. 

otro, D. Alfonso Garoía. Lozano, del 
Cuadro .de Profesorado .de la 2.0. Zo
nade la. Instrucción' Premilitar Su
perior ,(Distrito de Sevilla). 

Madrid, 2 ·de noviembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

miento (le" Infantería Flandes mfm. 30 .'1 la P~alla Jilayor 'reducida del Regi-
(San Sebastián) rn.ientode Il1fantlnía Ba,.'\lén mimo 60 

(Cartagena, jlurcia) 
Capitán D. Andrés Varela Rua, del 

Regimiento de Cazadores ,de Monta- Capitán D. Santiago Murias ~Iel-
113, Sicilia núm. 67. . gar, 3, mis órdenes en la 'l." Región 

otro, D. Alvaro Laños Agústín, ,de Militar, plaza de Valla,üolUI. 

Para cubrir la. vacante de libre elec
ción, correspondiente al cupo ,de Va
rias Armas, asignada al Arma ,de In
fantería, anunciada por Orden de 9 
de septiembre de 1966 (D. (J. núme-

la Agrupación 1\Iixtade Encua,dra-, . ~tro, D. F~rn~ndo López-:\.Iu~iz Gu-
. miento núm. ü. tteuez,a. mIS -ordenes en la a.a Re

gión Militar, plaza de Zaragoza. 
.&. la Plana Mayor Tedllcida, del Regi~ Madrid, 2 de noviembre de 1966. 

ro 206), pasa destinado, con earácíer 
voluntario, al ,Cuadl'oPermanente ae 
los Batallones 'de Instrucción ,del 

1niento de Infanterí.a Tarifa m'im. 33 
{Huesca) 

C-apitán D. Juan Suárez Ramos, a 
mis órdenes en la 5.A Región MUitar, 
plaza. ñe Huesca, y agregado '0.1 Re
gimiento de Cazadores de Alta Mon
tarta ValladOlid .. numo 65. (Derecho 
~~ferente.) , . 

Otro, D. José FO'rcen Rampcrez, a. 
mis (¡roanas en.la. 5 .• Región Militar, 
p1a~a. -de Huesca, y tl.gregado al Regi
miento de Cazado:re8 de Alta Monta-
11a. Va.11a.dO'Ud núm, 65, (Derecho pre,' 
!eren1le;) , 

A la PLana Mayor reducida áe~ liegf,
miento de InfanterLa León núm. 38 

(~~rf4) . . 
Capitán D. Jul!o V~roGarcia. del 

Regimiento de Inf-anteria Mecaniza
da Wad·Has .núm. 55. 

Otro, D. LuIs. Oftas Sánchez, ·rlel 
Grupo Logístico húm. XII. . 

A la PLana M.ayor reducida deL llcgt
mién(o (le lnfanterta Murcia núm. 42 

(V'tyG, Pontevedra) 

POI' aplicaCión de lo dispuesto en 
la Orden de 21 de abril .de 1961 (DIA
mo OFICIAL núm. 95), pasa destinado, 
eon cal'áctel' voluntario. en vacante 
de pl'ovisión normal, éualquier Ar
ma, al BQ.tallún tIe Automovilismo del 
Sahlna el capitán de Infantería. de la 
Escala. activa, Grupo -de «Manao (le 
Ar-mlLsD, D. luan Gareía. ,de Cal't'llán 
'Y Vtlzquez • .(le1 Tercio Sahal'iano Don 
;rUIlU lle Austria, 3 dH La LejJión. vI
niendo oblig!Ulo a ocnpal' este (lestillo 
dmanta dOl> 0.1108 y a efectual' su in
(lOi'pol'(u'j6n (:on urgencia. 

:\1IHll'id, 2 de novIembre de 1066. 

Para cubrir In, vacante ele provisión 
norllllll o.nunciada. por Orflel1!le 3de 
octu1)re de 1006 (D. O. núm. 226), pasa 
destinado. con carácter forzoso, ,de 
acuerdo con 10 dispuesto en el párra· 

C. l. R. E. (Talarn, ~rida) ·el capitán 
,de .Infantería de la Escala activa, 
GrUllO de «Mando de Armas., D. Je
sús García Alvarez, a mis órdenes en -
la 6." Región J:\.lilitar. plaza ,de Pam
plona, y agregado al Regimiento de 
Cazadores de Montalla América mí
mero 60. 

:l.Iadrid, '2 de noviembre de 196ti. 

'MENtNDEZ 

POI' apli~ar.iónde lo .diSPUQ.sto t'll 
lll. Orden/le 15 de abril {le 1000 (UtA
l'UO OFICIAl. núm. 88), pasa. ·destinarlo. 
{!(lll. co.rúotel' voluntario, en VtLeallW 
dí} libl'(\ olección, a la Balldera. HOgl'l' 
do T.aut'la, n. ·rle Pal'Rt:aldista. el tt·· 
!lienta de Infantería. de la Escala ttl'
Uva. Grupo de «ManIla de Arma!'", 
don Luis I.ópez GÓmez.fle la Agrupa
¡Mm (le Tropas Nómallas ·del Sahal'fI. 

Madrid. 2 de noviembre de. 1000. 

MENÉNDEi: 

fo primero delart1culo 22 de la 01'- Con arreglo á loflispuesto en la 
Capitán D. Daniel SesteloGonzález; den ·de 1 -de juJí.o ·de 1952 (D.' O. n'6. Orelen de 15 de abril .de 1966 (DURIO 

armls órrlene14 C:'t1 la S.A -Región Mi- mero 148), al Heglmlento de Infante- OnCIALnúm. SS), y para f,nbl'll' VH. 
litar, plaza ·rle vigo (PO'ntevedra). (De- r1-a San F'ernamlo núm, 11 el capitán (lunta de sargento primero O' 5fl1'gf'll-
1'e<:ho prsferentC:'.) ·da Infantería de la Esoala aetiva, to de {luo.lquiel' Arma, pasa. Ilesth!ll-

Otro, n. Artmo 'l'enreíro P(¡rez, a Grupo ·de «MandO' de Armas», D. Lean- 00'; con car(tetcr voluutnrIo, a lit 
mis ór-rlenes·eu la 8.l!, Hegión iMilitar, .aro !ley Moreno, a mis órdenrs (lU el Compa11ia. ,de Transporte del Hl'ull11 
plo.za ,de VIgo \Pontevedra), Derecho Norte ,de AfrÍ!;a., plaza de Melilla, ' Log!stl{lO .(le la Br-igada l'ál'ueaidito
preferente, continuando COl1lo alum-, Madl'itI, 2 de 1lOvieml)l'e ,rle 106fi. \ tu. el sargento ,de Infantería n. ;Jos':~ 
no ·elel curso ,rle Especialista ·de ,Ca- " , López Gómez, de (lis"'onible en la 1.'" 
rros de ,combate hasta el 19 (le di- MENRNDEZ Reglón Mi1ita.r,Pla.z~ de Alcal(l d(h 

cierflbre de lOCw. H<mares: 

'A t(, Plana Mayor rerl!tcida tlet neai -
rntent(1 (le lrtranterta Me~m(J, núm. 52 

(Md.La(Ja) 

Gftlliidn n. ,~atlt1agci Pérez Moralei:l, 
a, mis ór!lrmeA ,1m el Norte ,de Afrlca, 
pl'!l.1\1J; de Me1!llfl. 

otro, n,(!rU'lOH .fl:!l.1'C'Í1l. .¡le Hel'l'(ll'o., 
d·e HHIHjl'rttmH!l',wlo en 10. U.tI. HogUm 
MiUto.T', lllo.zu, .rln MálltgU.. 

ti La I)Zmw JV!a,?/ol' r(,!(luc~aa (teZ WllJ'¿' 
m~anta rla rnfantlJi'f¡;¡, VUont(¿ mtm. 5() 

warQna) 

CapItán n. M!ll'l'o.nQ Mal'tín [\0.(11'1· 
guez, a. misól'denes en la 4." ,Beg1ón 
Militar, plaza de Gerona, y agrega· 
<lo a la. misma. Ulli,da.d a la que se 
le ,lÍestina. (Derecho 'pref'erente.) 

:p¡tl'1l. cnlH'il' las VaCu.ntAs do libre 
e1l'(\CJión arnltlr.ll.Hlas por Ol'tlelw!\ ae 
10, 12 Y 24 de agosto ,de lf)!l!l (UlAUlOS 
(WtCIALIl."l nitros. 1S1, 183 y 192), respec-
tivamente, püsan ,destina,dos, r.on ca
rácter voluntul'lo, al Cundl'o de Pro. 
Íe¡;orll.rlo rlo lu. !3.~ Zona. de la Iníltrun

Matll'id,' 26 ,ele octuhre de 1966. 

Ayudantes 
(:Ión Jl)l'mnmtarSnp(~rlor (JJlHtl'lto Se nom.1:mt n;Y1Hlante Ile cnmpo ,le! 
ítt'l :'.nl'tl.¡.(Olm) lo!! of1r.'lll.le¡; ,!ln InflUjo (ienel'nl dé Dl'lgn.dn tll'\ ltltnt¡tCl1'1tt Ilon 
iml!a ,do In, Ee{~!l.lf~ Mtlví\, (tl'llilO >fh\ Mll.t!11H Si\u¡.(tU'tlOy A1J(¡. VO(\!l.! ,¡Iol. GOIl
«MIUH1O flo Ál'nHI.S " , f1IH~ f1 ooutlmm· S{IJO ml'MUVO (1(11 Puti'ntluto (l(l 'Cmi/l,:-I 
~Mll'l I-lf\ l'o]¡l;Cllo!1o.: ' MUltllI'GB, n1 clOmll.ll(lanfo ,¡le 111. ml,,-

Gn.pltl\n n. pedro ¡.'(rrnanrloll, ¡"tll'· mil, Al'Inft, EH(mll\ actIva, ,Gl'upO do 
IItíxHlez. '8. mill (¡l'l(lAnes 1m 10. 5.'" Ite- «Mlmdo de Al'muR», n, Lázaro B¡u·¡le· 
gióli M!11tal', pIn.za {lo Zaragoza, y rns Ca.strejón. tí m,l¡; órdenes en la, :l.a 
agregado al neghnlento de Infantería Ramón Militar,pl/lza ,de Maflrld. 
Las Navas núm. 12. Madl'i,d, 31 de octubre rle 1966. 

Otro, D. José {jayán Gorriz, .(lel 
C. L R. núm. 10. 



• 

M;lÍril11onios 

Con arreglo a las Instrucciones pa
ra 4esarrollo 4e la Ley de 13 de no
vieml:n's ,de 1957 se eoncede licencia 
para 'Contraer matrimonio al eapitán 
de Infantería ,(E. A.) don Ignacio Ruiz 
de LO'petooi, 4el R-egimiento -de Ca
,;adoresde Montaña Sicilia núm. 67. 
con 'doña María del . Coro Guadalupe 
Meaurio y Juanmartiñena. 

Madri4, ~ de noviembre de 1966. 

1\.1ENÉNDl'2 

Servicios civiles 

pa,seg al Grupo de «Destino de Arma 
o CUerpo. 

En aplicación 4e lo dispuesto en el 
artículo 3." de la. Ley de 5 ,de abril 
de 1952 (D. O. mim. 82), por haber 
.:umpUdo la. edad reglamentaria. el 
día 1 de noviembre de 19!?6. pasa. '3.l 
Urupode -Destino de Arma. o Cuer~ 
1)0" el comandante ,de Infantería, Es
üala. activa, Grupo de -Mando ,de Ar
mo.!'», D. Antonio Aldegunde Uorrego, 
eh l:iituaeión .0.(1 «EnServ!clos Civi
les- (consollda,do), con residencia en 
la S." l~egión Militar, plaza de San
tiago de Compostela. 

Ma'lirld, 2 de novlenibrede 1966. 

MENÉNDEZ 

Situflclonel' 

Cm arreglo !1 lorlispuesto en el 
-artíeulo 4.<>· 110 la. Ley (le 17 ,de julio 
<lo 195fl (D. O. núm. l~a) y párrafO 
"<luarto ,del art:í<lulo 7.0 ,del Decreto de 

4 de noviembre 4e 1966 

Temporal r1vIilitar para Servicios Ci-
viles. . 

Madrid. 2 ,de noviembre de 1966. • 

MENÉNDl'2 

Retiros 

-Pasa a la situación .de retirado, por 
haber -cumplido la edad reglamenta
ria el ,día 31 de octubre 4e 1966, 'el 
teniente 'de complemento 4e Infante
ría D. Antonio Guerendiain Elgart, 
perteneciente a la Agrupación Tempo
ral :Miijtar para Servicios Civiles, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo 4e Justicia l\filitar el señala
miento 4el haber pasivo que le co
rrespon4a, pre"1.a propuesta. regla-

, mentaria. " 
Madrid, 2 de noviembre de 1966. 

Pasa a la. situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta.
ria el <lía 1 de noviembre· de 1966, el 
teniente da complemento de Infante
ría D. Santos Bejarnno Roncero, per
teneciente a la Agrupación T6mporal 
Militar para. Servicios Civiles, debien. 
do hacérsela por el Consejo Supremo 
de Justicia. Militar el sellalamiento 
del haber pasivo que le COrrespon
da., prevIa. propuesta reglamentaria. 

Madrid, ~ ele noviembre- dtl 1966. 

MENf;.NDEZ 

", 

Compañía de mar 

Nombramientos 

22rl(\1 mismo m(Ji! y alio (D. O. mlme· En vlrtuddel .concurso anuncia,do 
1'0 1RO). y ap1\rtatlo 1» ·de la. Orden de porOl'\den ,de 27 de julio de 1966 (DlA
li\ ¡>¡'osirlencia del Gobierno de 16 .de IUO OFICIAL ,núm. l60) , y por haber si
'febrero llo 1059 (D. O. ,nüm. 45), '!ts! do .declarado apto, se nombra. sargen. 
tJonw la Orden! -de 9 ·de noviembre del to calafate ,de la Compa:flia de Mal.' 
mismo afio (D. O. núm. 253), se ,con- ,de MeU.lla, con antigüedad .de la. fe
,cede j31 pase, a petición ;propia, en la ch-a .de la presente Orden. a D. Diego 
situaoión ,de «En expectaUv:a .de Ser- CastLllo Diaz. 
'l/leios C1vlltls», ,en la. plaza de Vigo, Ma-drid, la ·lle noviembre .de 1966. 
al comandante ,de -Infantería de la Es-

'ilal'!t a:ctiV¡¡.. Grupo ,de «Mando ,de Ar,
mas», D. Jesús Giraldo santiago, a 
mis órdenes .en la 8.~ Reglón Militar, 
plaza. ,de Vigo. 

Mwrtd, ido noviembre ,de 1066. 

Escala de complemento 
Bllja" 

Segwn (l,omunioa. el ,Capittin Gene
l'6.1 d.e la 1." I{eglón Militar, ,al odía 17 
da octubre ,tre 1966 ;falleció en la p1a-
7.1.\ d.e Ma,drid el teniente de comple
mento ,de Infantería D. AdoHo Castro 
:Mig11:e!, perteneciente a la Agrupación 

MENÉNDEZ 

ADVER'l'ENCIA.-lsn Za página 603 se pu
l¡Ur,a una Orrlen de ta Presidencia 
(teZ Gobierno que se refiere aL eo
marulante ae 'lntantcrt(f¡ D. l'omIJq 
flurtado Raposo. 

CABALLEIRIA 

Retiros 
Pasa. a la situación de retirado" por 

haber cumplido la eda.d reglamenta-

D. O. nüUl .. íM9 

tia el -día 31 ,de octubre de 1900. el. co
mandante de Caballería .de la Escala. 
complementaria. D. Jacobo Sánchez 
Radriguez, en situación ·de dlaponi
bl€l en la 7." Región Militar, plaza 
de Palencia, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo ,de Justicia. Mi

,litar el señalamiento del haber !pa· 
sivo que le corresponda, preVia. pro
puesta. reglamentaria. 

Madrid. 2 de naviembre d6 1W§. 

Mi!NÉNÍ>EZ 

Pasa. 'a la. situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta.. 
ri-a. el día 2 de Ílo'Viembre de 1966 el 
comandante de Caballería de la Es
calacomplemenfana D, Rafa~ Hi· 
gueras Jurooo, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. %5. de
biendo hacérsela por el Consejo Su
premo de Justici-a. Militar el se:flala
miento -del haber pasivo qu.e le co
rresponda, p l' e v i a propuesta regla-
mentaria. . ~" .. 

Madrid, "3 de noviembre de 1~6. 

Destinos 
Para. cubrir le. vacante de Ubre elee

afón e.nunchtda por Orden de 22 de 
lulio.de 1966 (D. O. núm. 1(6), &e ·des
tina. con carl1cter voluntario 8. las 
Fuerzas de Policía. Armada, guarni
ción ,de Zaragoza, al capitán de Ca
balleria(E. A.),Grupo da «Mando de 
Armas», D. 10séPérez Sala, del Cen
trode Instrucción de ,Reclutas mlme· 
ro 17, pasando a. la situación 'lie Ser
vicios ,Especiales, Grupo -de Destinos 
deCarúcter Militar. que determina. &1 
artículo 7.0 del Decreto da 20 de sep
tiembre de 1965 (D. O. núm. 123). 

Madr1<d, 3da noviembre de 1966. 

MrmtNDIilZ 

INTENDENCIA 

AnVERTENCIA.-En ~a página 50s se pu
bLica. una Orden -de la Presidencilt 
de' Gobierno que se refiere a.t ca. 
llitcín de lntenctencía 1), l'lultn Aqut. 
tW1 Lozano. 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 
Para cubrir la. vacante anl1Mia,da 

en turno de libre elee'alón por Orden 
de 19 ,de julioültimo (D. O. llUme
ro 164), he ,design~do ,subdir~to.l' le. 



1:) • •• aúm. 2-i9 

fe d(:j Clínicas 'Y Consultas Externas 
del Hospital Militar de Madrid «Ge
neralísimo Franco» al eoroIl-el mMi
~o(E. A.) del .cuerpo de Sanidad l\-fi
litar D. Pedro Melendo iillad, de a 
mis órdenes en la 1." Región Militar. 
plaza. de ~fadrid. 

Ma.drId, 31 -de octubre d~ 1966. 

PAR MACIA MILITAR 

Vacantes de desfiílo. 

4 de noviembre de 1966 

mas en la fecha. de ésta Orden y refe
ndos tales números a. los consigna-dos 
en las Esoalillas de las Ar;tnas y .cuer
pos pUblicados oon fecha'l de abril 
de 1966. 

Deberán ten.erse en cuenta. que esta- -
rán incluidos en él todos los que ten
gan los puestos marcados por tales 
limites y los que tengan puestos más 
adelantados en los respectivos escala-o 
fones. 

NUMERO DE ESCAL.,<\FON DE su' EM
PLEP -E..~ 1 DE ABR!L DE 1966 

a), Infantería. 

Tenientes coroneles 216 
-Comandantes ... ... ... ... 505 
Capitanes '" ... ... .., ... ... ... - 612 

(Rama de Armamento y~ lifa~ 
teriat) 

Grupo áe A.u3:i[iares 

Tenientes '" ... 'H '" ....... .. 

Alféreoes ... ... ..' "0 ... ••• .. . 

(Rama de Construcción 
'!I EZectrici.dadS 

Grupo de Auxiliares. 

Tenientes ... ... ... . .. _ ... ." ... 65 
Alféreoes ... .,. ... ...... ..< •. , 109 

f) Cuerpo Jurídico Militar. 

Te:¡lientes coroneles O" - •• , 

Comandantes ... '" .. , ... 
Capitanes ... ... ... ... ... ... . .. 

10 
20 
31 

Tenientes ... ... . .. ~ ... ... ... '" -624 g} 
líe proVisión. normal._ Intendencia.' 
Pare, suboficiales del CJIerpo de b} Caballería. 

Farmacia. Militar. 
Academia de Farmacia Milit8.l'.

tina de subteniente o·brigada. 
Labora.torio de Farmacia 1I4ilitar 'lie 

Córooba.-Una de sa.rgento primero o 
roargento. , 

Tenientes coroneles '" ... ... 
Comandantes ... ... ... ... '" 
cnp~~nnes ... '" .. , '" ... '" ", 
TenIentes ................. < '" 

Agrupación -de Tropas >de Farmacia 
de la. Reserva Generll.1.-Una >de sub- e) ArttlZerta. 
tenienta o brigada. y cinco de sar~ 

o sargento. 
_ Medicamentos ,de Ceu

sargento primero o SD.r-

geg!~'ÓI1~', .d~- Medicamentos de Me

Tenientes corollelflll .... "" '" 
Comanduntes ........ , n' '" 

< Capitanes ... ... ... ... ... .... '" 
Tenrentes ... ... ... ... .., ". . .. 

nUD.. - Una de sargento primero o 'd) Ingenieros. 
¡.;arg¡¡n to. 

Unidad de Farmacia ·de Baleares 
(Depósito de Me-dicamentos).-Una de 
";Il.I'/,I'6nOO prImero o sargento. 

Tenientes coroneles 
cComo.ndan11'!¡ ... .. . 
Capitanes .................. '" 
Tenientes 'u 000 '0 ............. . 

UlIl-dad. de Farmacia ·de l'a 3.~ Re· 
g ión Militar (Farma<l1a Central).
nl:\ <de sargento primero <> sargl',into. 

l/¡lidad ·de Farmacia. de la "l.'" Re- el CuerlJo de Ingenieros de Ar-
g i (¡ n MiUtar (Farmacia Central).- mamento ~11 Construcción. 
tIna -de subteniente o briga.da. 

No podrán soliCitar estas vacantes 
aquellos a quienes corresponda cam
bio .as situación antes ·de un afio. 

Documentación: Papeleta de peti
(,¡linde ,destino. 

Plazo .ae admisión ·de peticiones: 
Quince días hábiles a pa:rtir del día 
loiíglllente al ,de la pUblicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

MSllir!4.. ! denov~embre ,de 1966. 

MENÉNDEZ 

TARIAS ARMAS 

FiJa,lón del nÚ1U61'O que deter
mina el primer tel'~io de ~ada 

es~alafón 

Ea lmmplimlento de lo dispuesto ·en 
el párrafo ~.o 4e1 inciso 8.0 ,del artícu
lo .5.. de la Orllen de 20 de octubre 
4e 1161 (D. O. núm. 241), se publica. 
a eeuttnuación el número h'asta. el 

. >(lU4~ .. l'08.11za el tercio de las Esoalas 
-oOM liWt~lO a la situación ·de las mis- . 

(Rama de Armarnanto 11 Ma
terial.) 

Tenientes ooroneles ... u. ... 

Comanda.p.tes ... ... ... .., '" 
Capitanes ........... : ., .... '" 

(Rama de Construcción 
11 E~ectricidad.) 

Tenientes ooroneles ':.. .. . 
-Comandantes ..... , ....... .. 
-Capitanes ... ... ,.. ... ....... .. . 

Cuerpo Auxiliar de Ayudan
'tes de Ingenieros de Arrna-' 
mento y Construcct6n. . . 
(Rama de Armamento 11 Ma. 
tertát.) 

Grupo de Ayúdantcl1. 

CtLpl,tnnes ... ... ... .:. ... ... . .. 
TGnlentes .................... . 

(llama da Construcción 
11 ELectrtcidaa.) , 

Grupo de Ayudantes 

Capitanes .......... u .... 'H .. . 

Tenientes ............... 'H ... 

Tenientes coroneles .. _ ... . .. 
Comandantes .... ... ... ,.. ... 
Capitanes .................. ,,, 
Tenientes ... ... ..: ... ... . ... ,. 

58 
72 

137 
71 h) IntervenciÓn.. 

126 
243 

Tenient.es coroneles ." ... ... 
Coman{iantes ... '" .. , ... .., 
Capita.nes ... ... ... .., ... ... ... 
Tenientes .................. 'H 

372 i) Saniíla.d.. 
.. 231 

Tenientes coroneles ... ... . .. 
Comandantes ...... H' .... .. 
.capitanes ... ... ... ... ... ... .. . 
Tenientes .................. '" 51 

102 
217 j) Farmacia. 
85 Tenientes ooroneles ... .H ... 

ComandantC's ... '" ... ... . .. 
Capitanes '" ' ................ . 
.Tenientes '" ... ... ... ... ... .. . 

k} , Veterinaría. 

Tenientes ooroneles 
37 Cómandantes ... '" .. , ... ... 
25 .capitanes '" ... '" ...... • ~ * .... 

21 Tenientes '" ......... '" ... .. , 
1) Cuerpo Eclestástico (Iel EJér-

cito. 

Tenientes coroneles ... ... ... 
18 Coman{iante~ .. , .. , ... ... '" 
Z7 Capitanes .............. , ... ... 
31 Tenientes '" • t. , •. '5" ••• ... . .. 

Il) Otictnas MilUare.~. 

Capitanes ................ '" O" 

Tenientes ... ... ... u. ... ... .. . 
m) M'l.Wcas. 

, 

32 
105 
120 
5~ 

1'1 
38 
18 
1 

5Z 
lOS 
t.12 
100 

S 
17 
S3 
10 

14 
28 
60 

.21 

6 
15 
62 
51 

W 
29Q 

Co,pitanes ... 'u ... ... ......... 10 
Tenientes ..... , ............ '1' 7 

i~ Madrid, 2 ·de novIembre de 1006. 

MEN~NnEZ 

Vacalltes de des tillO " 
'"." 1 

I 

17 Ubre eleooión . 
26 Una de subteniente: o brigáda., de 

• 



.. cualquier Arma, existente en la. Uni
dad do Automovilismo del Batallón 
da Infanteria. del i\Iinisterio del Ejér
cito, con preferencia. para. los que se 
encuentren en posesión del título ~ 
Instructor de Automovilismo. 

No podran solicitarla. aquellos a. los 
qua les falta menos de un fUl0 para. 
cambiar de situacjón. 

Documenta'2ión: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. num. (3). a enviar a la 
Dirección General de Reclntamiento 
y Personal. -

• Plazo da admisión de peticiones: A 
pa.rtir del día. siguiente al de la. pu
blicaciónfle la presenta Orden en ~l 
DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. 

Madrid, 29 de octubre de 1966. 

MENENDEZ 

~~------" ... ~ .. "----------
Dirección General de,Mutilados 

de Guerra por la Pafria 

Bajas 

Según comunica la Dirección Ge
noral ,da .Mutilados, han ·:t'allecido en 
las fecluls y lJlazas que se indican, 
los jetes pE'l't6Ue(Ü(~ntes al Benemé
rito Cuerpo de Mut1lados que a con
tinuac!/1n se relacionan: 

Coronel (Jon sueldo de General de 
BrIgada, del extinguido Cuerpo de 
Inválidos Militares, D. Anselmo no
dríguez do Velasco y Navarro, el día 
22 de o(~tubl'e de 1966, en Madrid. 

Coronel del extinguido Cuerpo. de 
Inv{tlidos Mimares, D. Ricardo Soto 
Sainz, -el ,¡lía. 30 de septiembre de 
1!Jti6, 'en Zafra (Badajoz). 

04'0. 1>, SebastUil1 r"Ell'll:índez Mesa, 
el lIla 13 de octuhl'e ile 1!166. en Má
laga. 

Madl'itl, 31 de octubre de 19G6. 

MgN~ND¡y, 

Según eomun!e!l la J)1l'cccUm Gs. 
llel'a1 de' Mutilndos, lmfnllecido el 
Ill(~ 15 de tlgosto lIe 1Uc,n, en Il'lin 
(Gu1pÚ!Wolt), . el subteniollte del ox· 
thlgU!¡lo GUfll'PO de luvttUdos Mili· 
tl1t'{'\l'! }). losó ~(Jhevet'l:'ía. Gttritli. 
. MUtlr!!l, :n dI) ouhtbte da :WOO. 

MtiNtlNl)~'" 

4, de no .... ,lembre de 1966 

Cabo de La Legitln D. Antonio Hur
tado Callete, el día 1.) de septiembre 
de 1900, en ()rj}lUela.~(Alicante). 

Soldado de Infantería. D. Ricardo 
l:(oe(lano Martin, el día. 24 de agostQ 
de 1966, en l\IIadrid. 

Otro, D. Antolín Infante Gordo. el 
día.,2 de septiembre de 1966, en Bat'ce
lona. 

Otro, D. Antonio Tudela Bonfante, 
el día 1 de octubre de 1966, en Tán
ger- (Marruecos). 

Soldado de Sa.nidad D. Juan Garoía 
~a.varro, el üÍa 8 de septiembre de 
1966, en Alhama. (Granada). 

!\Iadrid, 31 de octubre de 1966. 

. 
" 

Edades 

Comprobado documentülmente que 
la fecha de nacimiento del teniente co· 
rone1 de Iniantería, CalK\l1ero muti
lado permanente, D. Daniel Garcia 
Cao-Cordido es la de 22 de mayo de 
Hm, y no la de 22 de m.arzo del mJs~ 
mo afio, como figura 1'11 su documen
tae!(¡n, queda modiriNl.da la misma, 
dehiendo figurar en 10 sm:esivo en la 
prImera subdivIsión de su Hoja de 
Servlc;los 1(1. du 2~ de mayo de 1012, 
t:on al'reglo a la Orden de 25 de sep
tf~mhl'a de 1048 {D. (J. núm. 221). 

Mat{l'id, 31 de octubre de 1066. 

MENÉNDS 

Ingresos 
Se éoncecle el i¡:¡greso en el Bene

m('l'ito cuerpo de Mutilados, aon la 
C;lfl;Sificllción <le caballero mutilado 
permanente de guen(t por 111, Patria, 
al capitán de Infantería, en situa~ 
(\iún l1e expectativa de Sel'vicIos Civli
]os, 1), Magín Vl11ielles Tl'epat, como 
comprendido en el' p1Í,l'raío primero 
dt'.l artículo 4.0 de la Ley de 26 de 
cliuiernbro de 1958 (J). O. núm. 2!Ja) , 
(lobLando percihir sus devengos por 
10. Pagaduría Militar de Haberes de 
Madrid. 

Ml1rl.l'id, 31 da outulJl't' de 1Óa6. 

MmNÉNDEZ 

D. O. nl1m. íM9 

Sa concede el ingreso en el Bene
merito Cuerpo de l\Iutilados, con la 
clasificación de mutilado permanente 
en acto de Ser\'icio, al soldado de Al'. 
tiUería. D. Florentino Beltrán f1¡>1 
Valle, como comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 4.0 de la 
Ley de 26 de di.:nembre, de 1958 
(D. O. nUm. 295), debiendo percibir
sus devengos por la Subpagadurfa. 
Militar ,de Haberes de Huelva. 

Madrid, 31 de octubre de 1900: 

:\fENÉNDEZ 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
elasifiéación de caballero mut:i1ado 
permanente de guerra ·por la Patria. 
al personal:· relacionado a continua
ción, como' comprendido en el párra
io primero delilartícul0 4.0 de la. Ler 
de 26 de_ diciembre de 1!l58 (D. O. nú
mero 296), debiendo 1)(1r(\1bir Sus de
vengos por las Pagadmias o Subpa
ga.dul'ias Militares de Haberes que ~e
indican. 

Soldalio de Infantl1da. D.JOl'H" Ho
dl'iguez Rey. po!' la. (tu Barcelona. 

Otro. n. Juan I~l()l'ido Hnmfrez. pm' 
In 116 M¡l1aga •. 

Otro, D. Fam:¡fo Garcfa IU1'u{mdpz, 
por la de Madrid. 

Otro. D. JUUtill 1';1Ice5 {:únde. !lt~' 
la de Salamanca. 

Otro, D. JoSó \'Has P('relra. por 1 a 
de Pontevedl'a. 

Madrid, 31 de octubre <le 100e. 

----------..... ~ ..... ---------
Dil'Icci6n General 

de la Guardia (¡vd 

Cambio (le Escala 

~(\M'1'¡1l tIOIlHUlf<lll,!;í, l1h'(l()()J(¡n 00-
not'al <le Mutllürlos, ll!i falleoid'O, en 
HUi f¡wlUlfl y plu.zI.U! que se. !tl<l1can, 
01 personal pel'tElnCC1Emte ttl Benamé· 

'l'ito CUB1'PO de Mutilad.os que a, con-

So r,<H1C{1rto el !Ugl'(l.50 en In. Sec
dÓll du lmítihlH liu1'a el Servicio, da
IhJWHíl.tltn tia la· Dlt'oelUi(m GUf1é1'a.l tle 
Ml1t11atlOt<\, nI snrgoítW ,In la (JunrtlIs, 
Glvll 1>. Ft'!J.lwHmo I:!ulttlttgo M1rtUII1ll, 
pm', hnltnt'Ho (lOUlPi'!UHUclu cm (JI al.'
tLoulo 13 d(~ la f,GY tJu 20 do. (lldom· 
la'orlo :uma (].l, (l, núm, 200), doblen
do lHll'O!l1h' ¡¡tUI d avellgol:1 pOl' la. l"a
gll.(111l':!a Milltar uo Ilo,hOrNI do Gra· 
lladtt, • 

Maal'id, 31 de olltulu'e de 1966. 

MENIÍÍNDEZ 

Concedido ingl'eHO on la Agrupa
(lfón 1'empol'al M1l1tal' pa.rl1 Servicios 
Caviles por Orden de lV de octubl'fr 
do 11)66 (<<Iloletln Ofl¡ílal del Estado" 
número 256 y D. O. núm. 24:1) al r,(1.
pitáu de la ,GutU'dia CivIl. tllil Gt'H
po do «Destino de At'ttHl o Cuerpo» ti; 
mdlflgl1h', n. U1!t'I Helsr1MoH Gnrnia, 
au lIL PluntL Mayo1' dlll 22 'l'eruio, CUlI
H!\ baja. MI la Escu!u, lltorea10ilo.l y 
alttt ftlí lrL de (~Oml)lemol1to, quMantin 
01\ In ¡¡Itutl;ult'm de ,('.olo\\tulo qtHl /1('. 
tm'UlinlJ, (11 n,po,l'to.ílu, It) elo! u;rtil~lt. 
lo 17 ctl! 10, Loy ¡lú trI <11l juliO dl}1!l!lf~ 
(J). n. núm. t(2) I !IJl.mdo su réaldrlu
oiu. cm Pttt'ln.l'unc1o. ele Bl'(WUmonte (Sa
lama.nca) . 

Ma,cl~id, 29 de octubl'e de 19$. 

Ml!NÉNDÉ2Z tinua"ción se reJ:a.ciona. 



D. O. núm. 249 • 4, de noviembre de 1006 

CoiUledido ingreso en la. Agrupa
flit"ln "remporal M~Utar para Servicios 
C1\-11es por Orden de 19 de octubre 

eio dt' la Gtlardia Civil, al éapitán 
lle dicho Guelpo, elel Grupo de «Des
tino dí' Arlllu o Cuerpo», a exUn
guit·, D. Sehaf';1ián Tous Cirer, de 
a las órdenes <lel Director general del 
referido CUt>l'llO . 

Mndose en .a Escala delante de don 
Manuel Martín Moralés Vt\zquez. 

Madrid, 29 de octubre de 1966. 
• de 1006 (<<Boletín' Oficial del Estado, 
número 254 y D. O: núm. 242) al ca-

"pitán de In Guardia Civil, del Gru
po ds «Destino \le Arma o Cuerpo» 
a. extinguir, D. Julio Pérez Trigueros, 
ds la. Plana Mayor del M Tercio~ cau
sa. baja, en la Escala profesional y 
alta en la de complemento, quedando 
eu la. situaoipn de colocado que de
termina el apartado a) del artícu
lo 1:7 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 162), fijando su residen
cia" en Palma de Mallorca. 
~ Madrid, 29 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Concedido ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar pal'a Servicios Civi
les por Orden de 19 de octubre 'de 
1966 (.Boletln Ofiqi.al del Estado" uú
ro 254 y D. O. núm. 242) al teniente 
de la Guardia Civil de la Escala úlli
ca D. Esteban Corral Barrero, de la 
104 Comandancia, causa haja en la 
E¡;r.ala. profesional y alta en la de 
r.omplemeilto, quedando en la. situa
cIón de colocado que !letel'mina el 
apartado a) del artieulo 17 de la Ley 
do 15 da julio d~ l!J52 (D. O. nluue
ro 162), fijlluuO su l'NiWerwia en 
MadP1'. 

Marllt1d, 29 de ol~tul)l'E~ de 1f166. 

MENfJllDEZ 

.Madrid, 2\l de pctubre de 19116. 

l\:íENÉNDEZ 

COu arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Orden de 1 de' julio 
dé 1952 {D. 9. mimo 148), se destina 
a la Plana Mayor del 22 Tercio de la 
Guardia Civil al capitán de dicho 
Cuerpo, del Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», a extinguir, D. Ven
tura Pérez 1\Iéndez, de la Plana Ma
yor del 7.G Tercio. 
• Madrid, 29 de octubre de 1966. 

:\IENÉNDEZ 

Como resultMlo del COflr\1t'SO anun
c'iado por O¡'den dl' 8 de junio últi· 
mo (1). O. I1IJtn. 132). se dl'stina 11 la. 
mrecl'ión Gell('!'al tle In Gunrditl Civil 
(Grupo de Investigación y Vlgilan
cllL de la R. E. N. F. E.) nI capitán d<l 
dlello Cm!!'po, EsenIa llnlcn, ll. Hlgi
IllO gnclllll¡; Cueto, ele la Comandan
¡'In. M6vil dll Sevilla. 
Ma~rld, 29 de oetubre <le 1066. 

M&NÉNDEZ 

Ascensos Por haberle sido concedido ing'I'C'
[jO en la Agrupación Temporal Mm-
tal' para Servicios Civiles, pOI' OrrIen Por exIstir vacante y cumplidas 
do 19 de octubre de 1966 (D. O. mi- las rondiciones determina.<las en la 
mero" 242), a. 'los suboficiales de la Ley ele 19 de abril de 1961 (D. O. nú
Guardia Civil que a contlmlaciún se mero fl4), se declara apto, para el as
relacionan, pel'tener,ientes a. las Uni- censo y se asciende al empleo lnme, 
dades que se in,]iCtl.ll, causan baja en cllato superior, con la nntlgüellarl <le 
1:1 Escala profesional y alta en la de estn. fecha. al teniente de la Guar
complemento, quedando en la situa- . die. Civil, de la ¡;'~scala. (mica, D. Ar
clón de colocado, que determina el tcmi Garcta Hobnyna, de la. 230 Co
apartado a.) ele! artículo 17 de la I.ey n1andancia, quedando 11 las (¡rflenes 
do 15 de julio de 1(JG2 (1), O. mime- del Director general (le dicho Cuer-
1'0162), fijando su residencia en la.s po, afento paro. documeutae1(¡u Y ha-
plazas que se expresan. bercs al 36 foroto. . 

Subteniente D. Gabriel Vigo Galle- Madrid, 29 de octubrtl de l!lGG. 
g'0, ,le la 112 Comandancia, en Santa ' 

MENÉNDEZ Cruz de Tenerife. 
Bri¡.¡nda D. Clemente Masa 1'l'igne

ros, de 10. 200 Coma.ndo.ncla, en Pa· 
l(l;Íwia. 

Mo.lll'id, ¡W de oct~11,1'e de 1\160; 

Destinos 
Con o.rI'Oglo n 10 cUspuosto' en la 

Or(len de 1 ele julio .ele 1,052 (D. O. m\
merO 148), so de~¡tlnlJ, en tumo de pro
vlslon nOl'ma.l, C011 el carácter de vo
lUl1ta.r10, a la. Plana Ma.yol' del 44 Ter-

Por hallal't\o comprendidos en el 
llrtírJU10 19 de la Ley de 2U de ¡Uciem
bre de 105a (D. O. nüm, 206), Ae con
(jede (1] t\!tl!11"O de teu!cmte con lo. an· 
tigl\V(lllfl yo orl1Htlvldo.d <In ta (In julio 
clnHltiti, f\, ](.lR HtllJttln!Mtnl'l da la Gua!'. 
tIla Civil, m\hnl1!woíl mutilA.tlof! PAl'
lHftlll'lntE'1l en ncto ,cle serv1c1o, que tt 
(!OntlrlUal'iún KO t'e1o.c10nlln. 

DOH Hufluo Núfiez Morcillo. colo
CÍtn!lo¡.¡e tm la Eseo,la. ·delante de don 
Agustín Gonztílez Pacnaco. 

Don Daniel Mel';ino Barragán, colo-

~fENÉNDEZ 

Bajas 

Se amplía la Orden de 27 de enero 
de 19;)4 {D. O. núm. 24}, por la que 
fue separado del servicio como resul
tado de expediente gubernativo el sar
gento de la Gual'dia Civil n. Brun3 
Moyano l\fal'tínez, del 1.0 Tercio, en 
el sentido de que pasa a la situación 
de retirado, a los solos efectos de Se
üalamiento del haber pasivo que pue-
4a. corresponderle. 

:.\Iadrid, 29 de octubre da 1966. 

MENÉNDEZ 

Causa baja en la Guardia Civil por 
fin del mes actual, por los motivos 
que se indican, el personal de dicho 
Cuerpo que o. continuación se rela
ciona, qu€<lundo en lo. situación mili· 
tlU' que le corresponda con arreglo a 
lit T.f!y de Reclutamiento. 

A PETICION PROPIA 

Guardias segundos 

r,orenzo Cabrera Pafios, de lo. 1(13 
ComnndO,ncia. 

Hipólito Mencias Alvarez, de la mis
ma. 

José Izquierdo de lti Cal, de In Agru
pación de Destinos. • 

COMPRENDIDOS El"i EL AR-:r:lCULO 6.' 
DE LA R. O. DE 17 DE ENERO DE 1893 

(>:C. L.» NUM. 22) 

Guardias seoundos 

José Rodríguez Navas, dE¡ la 105 Co· 
mandancia: 

,:rmm Henrlqllez ele la Coha... de 
la 112. . 

José Mufioz MUlioz, (le l!l 331. 
Madrid, 29 de octubre ¡le 1966. 

1'01' fnlta (le nptitud flSiea, quMn 
SiH efecto el ingreso concedidO en eí 
Cuerpo ,de 10. GUllr<i1a. C1vlI, por 
CiNton de 5 (le tl. g n ií t t) ,HUmo 
(1m. oo. nt'¡mfl. HUI ni 1R1'i) con !IosU
flO en ll0l'Íollo dn In8tl'tH10iflll fl. In 
2.ll. Aendeu11n nt'\glonal, nl po.hiano PIl' 
lIro nro.z CUl'\'!l.H, lJJIMIlIHlo (\11 lo. )ó\l· 
tuncdún mlUtnl' en, quo SflomlCmtro.lm 
(IOn o.nter10rldafl 11 lo. fecha de la. Oí" 
den por la que se le aonaedió el in-
gresQ" ' 

Madrid, 29 (le octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 



,Retiros 

Por haberle sido adjudicado. por 
Orden. de la. Presidencia del Gobier· 
no de 19 del mlis actual (<<n. O. del 
Estado» ,núm, 254) destino civil, pasa 
a. la. situación de retirado por fin del 
presente mes, conforme a lo dispues
to en el' artículo (j," <te la ,Ley 195/1963, 
de 2S de ·diciembre (<<B. O. ,del Esta
<lo» núm, 313), el personal de la Guar
dia Civil que a' ~ontinuación se re
laciona, debiendo hacérsele por e, 
Consejo Supremo de Justicia. Militar 

. ~l señalamiénto, del ñaberpasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Guardias primeros 

Felipe liménez Sanz. de la. 202 Co
mandancia. 

Lorenzo Lagunas Caba,llero: ~de la 
misma. 

Bonifaciode Gracia GonzáIez, de 
la :!03. 

"Illximo Barren&. A n d r é s. -de la 
misma. 

:\ianuel Gómez fIeras, de la 104. 
HaJael Mora. Quinta., <le la 105. 
Andrés D G 1 g a. do Hurtado, de la. 

misma. 
Hestituto Enrique de Die g o, de 

11\ 209. 
PnlJln Gnmpmo Pérez, do la. misma. 
lIí!n!u!lso Zabalza. Irla:rte,do la 111. 
!'v1!íl'i!l.l1O Maza. Escar, .de la. misma. 
Miguel de la C l' u z González, de 

la 112. . 
AUollso Vázquez ROdríguez,de la 

mhjmlt. 
Juan Henríquez Santana, de la. 212. 
Jmm Gll<lrra. Ro.m1rez, ,de la. misma. 
Agustín SI á n e hez Navarro, ,de la 

misma. . 
losé 'uonzález alatista, de la misma. 
Mateo del Río Rolo, de la 331. 
Jo¡.tó Hevil'lego Bergulo.de la 233. 

4 de noviembre de 1966 

Antonio Blanco Rico, tIe la. 131. 
José Redondo Gallego, de la 337. 
Alejandro -Pozo Reina, de la 13S. 
Juan García. Carmona,de la 238. 
Manuel Seisdedos H(~rnández. de 

la. 141. 

Guardias segundl1s 

Ignacio Jiménez Blázquez, de la. 2-01 
Cmu8Jldancia.' , . 

Julio Montejo ,Crespo, ,de la 202. 
Manuel Jiménez Maninez, de la 

Plana. Mayor del 4." Ter~io. . 
Antonio Martin Fernández,' de la 

105 Comandancia, 
José Rom.án Campos, de la. 205. 
Fernando"Pedrazo Moreno,.de la 106. 
Esíanislao Bailón'j\{artin, de la 107. 

,Martiu Benito Benito, de la. 207. 
Jnlián GOD,zález :del Pozo, de la. 

misma. 
Juan Marcos Iglesias, 'de la 'misma. 
Jua.n Garata. H e r n á n ,.o. ez, de la 

misma. . 
Francisco Escribano A m a n t e, ,de 

la. 108. 
Teodoslo Redondo ,Arranz, de la 008. 
Justino Al b a. Pa.lenzuela.. de la 

millma. 
¡saías Vélez Blanco, de la 209. 
J'oséde ,Mi&"uel J'1mól}ez.de la. 110. 
Sr~astlún Gil Bergés, de la 111. 
,jesús Oulllón .Esteban. <le la misma.. 
FloyclltiliO P e l' al Hernándoz, ,de 

la. 112. 
{1l'egol'io Jorge Diaz. 46 la misma. 
Il1t<1ro Betancort L(}pez, de la ~12. 
Antceto Barrero MM8.1'l'O. de la, 121. 
PCll!'O l:uente Gredllla. de la 132-
JOll6 Casado Gare!a., de la. l:lü. 
Alejanliro Izquierdo Mínguez, de 

la. 23G. 
Sobastlán 'Garoía Serrano, ,de la. 237. 
JostÍ Murial Dorado ,de la. 138. 
JllstoGantero Hernández, ,rle la 238. 
Jos& Pafio. liménez, ·de la misma. 
Antonio Garc:(o. Vázquez, ,de :La MO. 
Eloy ManZ'anos Salazar, .üe la 242. 

D. O. núnl. 219 

Juan Torres Ferrer, de la. 1M. 
Teodoro Moraza Fernández. de la. 

Agrupación de Destinos. 
Madrid. 29 de octuhl'ede 196$. 

MRNÉNDE'l 

----------..... ~ •• I .. ---------

Consejo Supremo. 
de Jumda Militar 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

• En virtud de las ¡faculta.des conferi· 
das a este ,Consejo Supremo de Justi· 
cia Militar por Le~esde' 13 de enero 
de l00~ y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1, anexo) y articulo i." ·de 
la. Orden de ese Ministerio de fecha 
18 de abril de 1955 (D. O. numo 89). 
'ha. MONtado declarar con derecho al 
119.be1' pasivo mensual que a eada 
UI10 se le seilala. al personal marro
qui qua figuro, en lo.. misma, que em
pier.o. con el cabO marroquí Hamed 
Hon Si Mol1amcd Hamed, núm. 29.564, 
del GrullO do IManteda. Tetuán nú· 
mero 1. y termIna. con el cabo ma· 
rroquí Mohnmed Ben Abdelkader Mo· 
llamad, llúm. 7.9·il, <lel Grupo de In- ' 
falltel'fo. 'Larache núm. 4, cuyOs. ha
beres pasivos les han sido eonecdido:; 
con !ul'egIo a las Leyes de 'i!6 de te
I>rlH;O !lo 1953 (<<B. O. ,del E.~ núm. 58) 
y 172/63 (D. O, núm. 292). 

Madrid, 22 ,de octubre de 1966.-El 
General Secretario, Manud Bazán 
lJuitrago .. 



... .ISLAG10II Q~ •••• CIIJA \ 

------~----~-----------------------------------------------l~Ba~~-. ~.~~~.~~:~.~I~T-e~~~.~.--.u~q~.ue----------.-----------~,-,------------------~-----
Haber ~.qu.ed@e debe em~ PUnW' <id l'NWI.mc1a de l •• mttr ... • 

&rupo 11. "U!"' I lllenS1lal ~lr ~ ve a :¡;¡.erclblr el '401 'Y Papdul'ía M1l1ta!.' ¡;lID!.' la, qu. 

NOMBRJ!I ElnplOO$ 
... " que le lncrementaao al anter:lor ha- li'lA'ben oobrar 11',;.:;,l.Wí dI! i.l;I (.>tde!;l 

perteneoe ,correa- lInterIor el '15 % ber pasIvo ' d..: I e,lrt\ 
ponoo 'IlOll arreglo a Ji¡ Punto 
p~tas ,Ley 1[im5Y I..ey Dl'lt Ka AfiO de residencia :P¡¡gaduría 

._ ...•.• _---_._ ...... _--- ~ ------
Hamed Ben Si Mohmned Hamed. ¡ 
. número í!9.~ O" '" 0_' '" '" '" o" 

HadcÍur Ben Hmnedi l:magli, nú-
mero 26.185 '" '" ... .•. ••• '" '" o" 

Callo 

Callo 

marro ¡ Iuf. Tetu~n 1 ..... . 

marro I In!. Tetuan 1 ..... . 

1.662,20 

976.38 
.MohamedBeu Abderrabaman El 

Gorfti. núm. 16.116 '" ... o" •••••• 

Mohamed B en Mohamed Ben 
Amar: núm. 15.553 •••• _. '" '" •• , 

Hamed Ben Hossain Baldí, nú-

Cabo marro Int'. Tetuán 1 ., .. .. 1.562,20 

1.662,20 Cabo marro Inf. Tetllán '1 ... .. . 

mero 15.29"1 .,. .,. ••• .,. •.• .•• '" Callo marro Inf. Tetuán 1 ... .. . 1.562,2!l 

1.562,20 
1.562,20 
1.269,29 

. Mohamed Ben Mohamed Rallali. , 
número 15.056 '" ••• ••• ••• '" ". • .. Callo marro Inf. TetuAn 1 ... : .. 

Laasllfi Ban Tahali, núm. 6.~g. , .. 
Kaddur Mohatar. núm. 24.035 ...... 
M{)hamad Ben .Lulueh Sel-Lan. nú-

Cabo marro Inf. Tetuán 1 .... .. 
Cabo marro Inf. Malilla 2 ... .., 

mero 21.1« ............. '" o" ... Sold.o marro Inf. Melilla 2 ..... . 750,()(I 
M{)hamed Hen AbdeIkadel' ·:Moha-

med? núm. 1.M1 '" ... oo .... '" '" Callo marro I Inf. I.arache 4 .. . 976,38 

Al hacer a cada interesado la no
tificación de su señalamiento de ha
ber pash:o; la Autoridad que la prac
tique conforme pre'Viene el artícu
lo 42 del Reglamento para aplicación 
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas dal Estado, deberá al propio 
tiempo advertirle que, si se consi
dera perjndi~do eon dicho señala.· 
miento, puede interponer recúrso con
tencioso-administrativo, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 ( .. Boletín Oficial del 
Estado,. núm. 363}. previo el de repo
sición que, como trámite inexcusable, 
debe formular ante este Consejo ~u-

'" .. 

premo de Justicia Militar' dentro p.e! 
plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de aquella notifi
cación y por conducto de la Auto
ridad que la haya practicado, la cual 
deberá informarlo. conSignando la fe
cha de la referida notificación y ra 
de presentaci~m del recm:so. 

OBSIDRVACIONES 

(a) Previa liquidación y deduc
ción de las eautldades percibidas por 
su anterior' selialamiento que queda 
milo, a partir <le la fecha de percep-

:?:;aa,\$.j 

1.703,00 

2.733,85 

2.'133.85 

2,'133,85 

Iratuán 

'l'etuáll 

JTetuún 

Tetutln 

Tetuáll 

u ..... ,. l'etuúll (0.) .. 

Tetu4.XJ. (a) .. 

'!'e~uá!l 

'l'etuái:l (a) .. 

Tetuán 

11-12-65 (D. O. 286). 

2.733,85 
2.'733,85 
2.221,25 

1-1-1966 

1-1-1006 

1~1-1966 

1-1·1966 

1-1-1900 

1-1-1900 
1-1-1966 
1-1-1006 

Ceuta ...... , .. '''1 Presd. Gobierno 
'fetuáll... ... Tetuán .. , ..... . 
'Mel1lla.. ... ..... P:re~. GOD. (a) ..... . 

11-12-65 (D, O. 286). 

11-12-65 (D. O. 286). 
11-12-65 (D. O. 286). 

, 
Benihamed ... 'I'etuán (a) •.. 1.312,50 

1.700,66 

1-1-1966 

1-1-1966 Alaazarquivir ... 1 'r etuán ( a) " 

ciún de este selialamiento de l'eatifi·· 
cación. 

M:adriiL 22' de octubre ,Q,e 1966.-El 
Gen'eral Secretario, Manue~ l1azdn 
Buitrago. 

--0.-' 

En virtud de las facultades confe· 
ridas a este ConsejO' Supremo de Jus
ticia l\filitar por Leyes 'de 13 de enero 
de 1004 y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1 enexo}. y artieu}o 4.0 
de la Orden de ese Ministerio de fe
cha 18 de abril de 1955 (D. O. nú
mero 89), ha. acordado declarar con 

derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le sefiala al personal 
marroqui que figura en la misma, que 
empieza con el sargento indígena nú- J 

mero 3.720 MOhamed Ben Hamed Susí, 
del Grupo ,de Tiradores ,de Uni núme
ro 1, y termina con el cabo marroquí 
número 0.'115 ,Hamell Ben Alíel Fas!, 

. del Grupo de Infanteria de· Ceuta nú
. mero 3, cuyos haberes pasivos les 
han sido concedidos con arreglo a 
la Ley ·de M.de febrex'o de 1958 (<<Bole-
1:in Oficial d.el Estado» núm. 58). ' 

Madrid, 21 de octubre. de :1966.-El 
Gene"al Secretario, Manue~ Bazán l1ui· 
trago . .. 
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.ELAeIO~ QUE SE. CITA • 1 
. liabR ••• tTol,Feeha. en quéll Punto de residencia y Pagaduría 1I ¡ Haber ,- . 

mensual 
que le 
corres
ponde 

~ que debe debe e¡np,ezar . por las que debe cobrar 
percibir una va a percibir el 
inc:reme:ntado al IUlterior haber ...... :aa:a¡¡ Empleo. Grupo a que pertenece 

Peseta;; 

Illlterior el 75 %. pasivo 
con arreslo a la 
LeY D11m. 1/19« D1a Hes Afto 

Punto de 
residencia 

Pagaduría 

FtIdla de 11. .rdtIl 
de teUr41 

Mohamea Sen Hamad Susi, nu- f Sargento indí-
mero 3.720 ........ 0 '0' •••• " ,." gena ........ . Tiratlo¡'e~ Un; 1 'o, o., 899.99 ...,..... i 1 enero 196411 S¡'dí ... Uni.. .. ! Pd!l" elel Gobierno a. b. (J. 

Lanren Sen Mohamed •. núme- Sargento marro-
ro 13.457 ... ••. ... oo. ••• ••• ..~ ,. quí ..• ... .,. .,. Infantf'l'ia Teíuán 1 1.9'':'5.93 I l' enero 1005 Tetllán ..... Tetllán ... a, b, ,d, e. 

Abdelkader ·Ren Raba} Filrui. Sargento marI'O-
número 13.m .• , .. , •.......••.. ' quí ... '" ..... . 

Saía Sen ."Mxli, mimo 1.810 '00 oo, Cabo marroq1.li. 
HarneO: Sen AH El Fasi. mi-' 

Infantería. Ceuta 3 .. / 
In!ant~ría Laraelle <1 

799.91J 
l.()5(),OO 

11 enero 19St) Genta. ... .. Tetuán ... a, 1), e, 
1 enero ~06G '~~etu:tn .... :., Te¡U~n ...... 0" D, f. 

mero 9.715 '" .0 ••••••••••••• o., Cabo marroquí. 
ÉL 

Infa.ntería Ceuta 3 .01 1.0j(},OO 1.831.50 11 enero 1966 1 etnun /..... Tetuán H. a, f" g, 

Al ;tIacer a ,cada interesado la no
tificación de su señalamiento de ha
ber paSivo, la Autoridad que la prac
tique, conforme pre\iene el artículo 
4'3 del Reglamento para aplicación 
del' vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, deberá, al propio 
tiempo; a«vertirJe que si se considera 
perjudicado con rucho señalamient:> 
pueq.e interponerreenTSO cont¡:¡ncioso
a4ministra1in~con arreglo 'a lo '!lis
pnestG en la Ley de 7n de diciembre 
de 1956 {«B. O. del Estado» núme
ro 363), previo el de reposición, que, 
como trámite inexcusable, debe ror
mnlar ante este Consejo Supremo de 
Justicia :'\filitar dentro del plazo de 
un mes, a. contar desde el ,día siguien
te al de aqnella notificación y por 
conducto de la. Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informar-

lo consigrrando laCecha de la refe
rida notifIcación y la de presenta
eión del recurso. 

OBSERVACIONES 

I sualmente la.. cantidad de 3;,50 pese· 
tas por la pensión de tres Me,dalIas 

I de Sufrimientos por la Patria. 
'1 (f) Con derecho a percibir meno 
~ualmente la cantidad de 15 pesetas 

l por la pensión de una. '(;"I'uzde Gue
" rra. ' 

(a} Previa liquidación y deducción ! (g) Con dererho a. percibir men
de la~ ,cantidades percibidas por su ¡ limalmente la canUda(I de 12,50 pese· 
anterior señalamiento, que queda nu- I tas por la I>ensión tle una Medl111¡~ 
lo a partir de la fecha de percepción I de Sufrimientos por.]a Patrio.. 
de este sel1alamieníode rectificación. I '!ttadrid, 21 deoctubl'e de 1966.-El 

(h) Xo se le aplican los incremen- i General Secretario, 11.fanuel Bazán 
tos de la Ley 1/64 (D. O. núm. 100), , Bltltrago. 
por estar pendiente de resolución con- ! 
sulta elevada. a la Superioridad. r 

(e) Le ha sido aplica'do el sueldo ~ 
regulador de saXgento. i En virtud de las facultades con-

Cd)Le ha sido apUrado' el sueldo í reridas a este Consejo Supremo de 
regul~ol' de teniente. : justicia. Militar por Leyes de 13 de 

te) Con derecho a pf'l'cibir men- "enero de l00S, y ;) de septiembre de 1939 

I 

(D. O. núm. 1 anexo) y articulo 4.° 
de la, Orden de ese Ministerio de fe
cha,. 18.lile abril de 1055 (D. O. núm. 80) 
ha. acordado declarar con derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se le se~1ala al personal marroquí 
que figura en la misma, que empieza 
con el sargento marroquí núm. 6.572 
Abdeselam Ben Ahmed ,Hosmerl, del 
Grupo da Infantería de Tetuán nú
mero 1 y termina COIl' el cabo indí
gena Brahin Mohamed 13eh1 núme
ro 50.572 de la Policía de Uní nú
mero 1, cuyos haberes pasivos les han 
sido concedidos con arreglo a las Le
yes.,de 26 ,de febrer,o, ,da 1953 (<<iBoletín 
Oficial ,del Estllido» núm. 58) y 172{6¡¡' 
(D. O. núm. 292). 

Marlrld, 18 de octubre de 1geG.-El 
General ,Secretario, Manue~ Bazán 
'RUUra{¡o. 
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ItBLACION Q .,. .;~~, 01 'lA. 

NOMBRES ~ 
Grupo 

a que pertenece 

Abdeselam Ben Abmed Hosme-
ri, núm. 6.5'12 .•.•..... '" •.. Sargento M. ,fnt.& Tetuán n." 1. 

AbdeIa Ziz ijen Mí Umagli. mí· 
m~ro 7.310 ...... o •••••••• o" •• : Sargento .1\1:. Juf .... Tetuán n." 1. 

Uafi Ben Abmed Ben Abdel-Lab 
número 8.040 .•. '" _ .. _ .. '" ... Sargento ¡l',f. Inf. ... Tetuáll n.O 1. 

.Enfeddal Ben Lahsen Gomati. 
número lfÜJ51 ••• '" ...... '" .,. Sargento :M. lnf." Tetuán n.á 1. 

Ahmeo. Ben Seddik Guemill, 
número 18.003 '" '" ...... '" ••• Sargento !vi. 1nf.& Tetnán n." 1. 

Said Ben AH Gomari. núme- . 
ro 5.363 ...... o', o ........... "'" Cabo 1.° M. ¡ne. ... Tetuán n.O 1. 

Moharneo. Ben Mohamed Gue-
saui,:número 6.013 ~._. "0 o', 0.0 Cabo 1.° M. lnf.& Tetuán n.O 1. 

Alí Ben Mohameo. 'Braus. nú- . 
mero 2IUJ09 ............ '" ..• cabo 1.° M. Inr.& Tetuán n.O 1. 

Laarbi Ben Tuhami Kased. nlí- . 
mero 5.222 ............... '" ... cabo 1." M lnf.& Tetuán n.~ 1. 

Moharned A1í Bufraib, núme-
ro 2O.51g ......... "0 ...... '., ••• ! Cabo l." M. lnf.& Tetuán n.O 1. 

Abroeo. Ben Mohamed Sarguim, 
número 9 ... '0' ... '0' ., •• " 0_' Cabo l." M. Inf." Tetuán n." 1. 

Mohamed Ben Amar Homsi, nú-
mero 4.377 "0 _ •• '" ............ Cabo M. Inf." Tetuán n.O 1. 

Sarguini Raba! Ben AbdeI-Lah. 
número 3.083 O" ...... ". '" ••• Cabo M. Int." Tetuán n.o 1. 

Moharneo. Ben ./lliselan Mí, nú- • 
mero 356 '0' ...... oo. ....... .... Caboll. IM.& Tetuán n.á 1. 

Hamoo Ben Hassan Romsi. ,nú-
mero 117 '" '" ...•. , .,. '''e'' Cabo ,M. 'Inf." Tetuán n.O 1. 

Urriagli Hamedi Ben Soliman, 
número 3.597 "0 ... '" ... ...... Cabo ~:r. lnf.& Tetuán, n." 1, 

Feddal Ben Abdel-Lah AIms. 
número 2.112 •.. ... •.. •.. ... ... Cabo M. luf.& Tetuán n.O 1. 

Mohamed Ben Amar Tahar, nú- I . 
mero 3.153 ...... '" ... ~ .•.. ,... CanoM. '" 1M .... Tetuán n." 1. 

Abdel-Lah Abdeselan Ben-Abd&-I . 
rraharnan, núm. S.MS ... ...... Cabo M. . .. t Inf.& Tetuán ll .• 0 1. 

Hossain Ben Hassau Haruehs. " 
número 5.587 ... '" .•. o .. '" ."¡Cabo M. . .• lnf." Tetuán n.O 1. 

Mimun Ben Bumedian Ulieki, 
número 6.631 ••• " •••• o .. '.. ••• Cabo M. • .. /lnf ... Tetuán n." 1. 

Abselan Ben-Hamad Lihehemili, 
número 71161 , •••..• 0 •••• '" •• , CaboM. '" luf .... Tptuán n.O 1. 

Saber 
mell.l:tl&l 
q1.1~ ¡. 
corre¡¡. 
panda 

Pooliltaa 

2.05M9 

2.057,49 

2.057,4!1 

2.057,49 

2.057,49 

1.575,53 

1.575,53 

1.575,53 

1.878.5ll 

1.181,65 

984,71 

1.562,2-0 

1.366,93 

1.269,29 

1.171,75 

1.171,65 

976,38 

976,38 

976,38 

976,38 

976,38 

976,38 

Iia'l.ler P"l~OI' ~ "11' ~. . ' 
~ flUe de- Fecha en que debe Punto de residenoia y Pagaduría 
be perclbir una empezar a percibirlo por la que: debe cobrar 
vez tncrenlentado IPecha de la orden 

de retiro al anterior 75 ~ 
con arreglo a la I D<
Ley n." 1/1004 "'" 

ley 172165 

'" 

3.600,61 1 

3.600.m 1 

:1.600,61 1 

3.600,61 11 

3.600,61 11 
2.757.17 '1 
2.751.17 

2.757.17 11 

2.4,12,53 11 
2.007,SS 1 

1.72:~.í!3 11 

2.733.S5 11 

2.:-l9:~.12 

2.221,2.1 11 

2.(51),56 11 

2.000,38 11 

1.70~.OO 1 

1.70~,66 1 

1.'iOS,66 1 

1.708,66 1 

1.708,66 11 

1.708.66 f 1 

Mes 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

(¡nerí) 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enel'O 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

Punto 
do l'j2sidenoia Paga<ih¡ría Afio 

1966Wfetuán '" .. , ... 1 T0tuán. (a, b) ... 1I2M2-65 (D. O. 292). 

1l)tí6¡.¡TPtl.lÚU ." ..... ·1 'l:etu(trJ, -(-a, h)... 21-12-65 (D. O. 292). 

!!lOO 'l'etuúl1 ........ , 'L'etuCm (b, ¡(J)... 21:-12·0;) {D. O. 292). 

1\)66 TetuáJl ... Tetuún (b, ,d)." 2'1.12·05 {J). O. 292). 

tU6!} '!.'etu(ln ... 'l'etuán I('a, b) ... 2M2-65 (D, O. 292). 

1!lt.l6 '¡'etmbl ,~. .. 'l'etttún ... 21-12·65 (D. O. 292). 

1006 Tetll(:ll ... oO. ,; •• Tetn:í.rL '" "'121..12.65 (D. Ó. 292). 

1961> Tetuán ......... 'l'etu(m (e) .. :" 21.1,2-(j;) (D. O. 292). 

1l16/jIITetUú,rl ....... "'1 'l'etu(m (e) .. . 

1966 Tetnán.... '" ... Tetuán (i) .. . 

lf16IiJll'etutíu': .. "'j 'fetuú,n 

l!JllljHTetulÍn ... 'l'etuán '" 

lUIlGII'l'etuán ......... 1 Tetuún(c) ... 

lU6GI! Tetnún H' ...... 1 'retuán. 
.' 

1066 Tetuan ." ...... 'l'etuán. 

lStv; Tetuán oo, ..... ' '1'et11án ,(gol .. . 

1066 'fetnán ..... : TetnÚ!l (e) .. . 

1006 'i'f:1nútl. ... . '1'etuán (e) .. : 

1966 Tel.ván ... ''I'etuán 

1966 Tr·íu1.n .' Tetuán '" 

1966 Tetu~m .. Tetuán 
,t 

196611 Tetllún ".. ..1 'l'etuán '~C) ... 

21.12-65 (D. O. 292). 

2'1-12-65 (D. O. 200). 

21.12,·65 (D. O. 200). 
/ 

21-12·65 (D. O. 292). 
r.,l" I • 

21~1~~·65 (D. O. 292). 

21·12·05 (I). O. 292). 
I 

21·12-05 (D. O. 292). 

21-12-65 (D. O. 292). 

21-12-65 (D. O. 292). 

21-12·65 (D. O. 292). 

21·11H5 (D. O. 292). 

21·12-65 (D. O. 200). 

21·12-05 (D. O. 292). 

21·12-65 (D. O. 292). 
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BAber 
Ea: 
mE 
be 
ve 
<tl 
ea: 

raBiVO 
!l que de- Fecha en que debe punto de l'es~encia, Y Pagaduría 

empezar a percibirlo _ PRr la que debé cobrar mensual. 
que le 
co.J."reJil. 
pona.e 

'Cibir una 
Grupo a que 

Pertenece 
iI'ementado Fecha de la Orden 

lf6HSR&S Empleo !riOl' '15~ 
Punto de retiro reglo a la 

Dla Mes Afio de residemc!El Pagaduría. 
Pelletas .~ 

l.· 1/1004 

Abderrahaman Ben Mohamed 
Ziam, núm. 8.f.l!5 ••.•• 0 "0 ••• "0 

Mohamed Sen Mohamed Mes
sana, número 8..612 000 '" O" .0' 

Mohamed Ben Layoohi Seruali, 
número 9.6'16 ••• -::-: 000 '0' •.. ..0 

ADselam Ben-Mohamed Seruali, 
número 13.205 .00 "0 000 000 O" "0 

Mohamed Ben Mohamed Ben 
AIí, número 14.002 ••• ••• 0'0 •. , 

Ahmed Ben Mohamed Abru. nl1-
mero 14.-!OO o.. .0' '" oo' oo. ..0 

Harnea Ben Mohamea. Saidi. 
número 22.561 ••• o.. "0 '0' "0 

Mohamea Ben Abdeselan Fre
sania, núm. 19.960 '." '0. "0 , •• 

Mohamed Ben Moharoed Ben 
Hamed, númo 60858 ..• 0'0 •..... 

Molíamea Al-Lal Salab mime-
rú 5.026 '0_ '" 0'0 .00 0'0 •.. 000 .•. 

Mesana Musa Ben HaronG, nú-
mero 5.6'i1 .,. ••• 000 •• , 0.0 ... • .. 

Caco M. 

eabo Mo 

Inf.& T'8tuán U.O 1. 

Inf.& Tetuán U." 1. 

CabO M. .0,Inf.& Tetuán n.\> 1. 

Cabo M. .• lnfo& TetUán' n.O 1. 

Soldado ll.1 Inf.a. Tetuán n,o 1. 

Cabo l.,! M. Cabo& ,:!,etuán n.O 1. 

cabO 1.° M. Cab.&" Tetuán n.O l. 

Cabo M. .• Cab.& Tetuán n.O 1. 

Soldado M. Iuf." Laraehe n.O 4. 

Cabo 'M. o" R. Alhucemas n.J 5. 

Cabo Y. "'IR. Alhucemas n.O 5. 

CabOM. o .• IR. Alhucemas n.O 5. 
SOldado M.IR. Alhucemas n.O 5. 

976,38 

'976,38 

,976,38 

976,38 

'iOO,OO 

1.378,59 

98f,,71 

976.38 

750,00 

1;562,20 

1.562,20 

1.562,20 
750,00 h 

Mohamed Mohamed Ben AH, 
nÚDlerO 6.076 .•• ..: "0 "0 O" ••• 

Mulud Amar Chej. nÜJn. 153 ... 
Mohamed Ben Hamea. Ren Bra

hin, número 13.9'14 .....0 ... . .. 
. Bramn Mohamed Bebi, núme-

ro 5O.5~ ...••. 000 0.0 ...... '0' Oo. 

Soldado M'IR. Alhucemas n.O 5. 

Cabo índigo Policía Ifni u.O 1. 

750,00 

1.366,93 

Al hacer a cada interesado la no
tüicacióu de sn señalamiento' de ha
ller pasivo, la Autoridad que la prac
tique conforme previene el artículo 
42 del Reglamento para aplicación 
delvígente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, deberá al propio 
tiempo advertirle que si se considera 
perjudicado con dicho sefialamiento 
puede interponer l"OOUISQ contencioso 
administrativo con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de!'l de diciembr& 
de 19lí6 (B. O. del Estado núm.. 3(3). 
previo el da reposición que como trá
mUso-inexcusable debe fOm1ular ants 

este Consejo Supremo de Justicia!\ifi
litar, dentro del plazo de un mes, a 
{'ontardesde el dfa .siguiente al de 

\

' aquella. notificación y por conducto 
de la. Autoridad que la haya praeti
cado, la cual deberá informarlo -con· 
!?ignando la fecha de la referida no
Uficacion y la de presentación del re-
cursO'. 

OBSERVACIONES 
(a) Con derecho 1. percibir meno 

sualmente la cantidad 0.-&,17,50 pes#). 
tas, por la pensión. de una Medana 
de Sufrimientos por la Patria. 

172165 
~-* 

1.708,66 1 enero 1966 Tetuán ... H. Tetuán (e) ... 21-1.2-05 (D. O. 292). 

l.708.66 1 abero 1966 Tetmín '" .. Tetuán ... H. 21-~2!05 (D. O. 292). 

'" 1.708.66 1 enero 1900 Te-tu1.n '" " Tetuán (h) ... 21.12-65 (D. O. ~(2). 

1.708.66 1 enero 1!}66 T"tuán .. '; Tetuán ' .. .,: 21-12-65 (D. O. 21>2). 

1.312.50 1 enero 1006 '1 etúÁ.o Tetuán ... 21-12-65 (D. O. 292). 

2.412.52 1 'enero 1986 l¡·tuán .... " Tetuán 'H 21.12-65 (p. O. 292). 

1.723,23 1 enero 1966 Tetuán .... H Tetuán ... 21-12-65 (D. '0. 292). 

1.708,66 1 enero 196Ó Tetuán H. :l!etuán .:. ... . .. 21-12-65 (D. O. 292). 

1.312.50 1 enero 1965 Tetu~n ...... \" Tetuán ... v .... 21-12-65 (D.O. 292). 

2.733,85 1 octubre 1966 Tetuán ... ' ... Tetuán .. : V. 9-66 (D. O. 205). 

2.7'<13,85 1 octúbre 1966 Tetuán "',,'" Te'f;llI.ín ... ',,, 9. 9·66 (D. O. -2(5). 

2.'133,85 1 ,octubre lm¡¡¡ Tetuáll '" , .. ''l'etuán .. : ... 9. l)-(l6 (D. O: 205). 
1.312.50 1 ()ct\lbre 1966 Tetuán ... Tetuún ... '" 9. 9·66 (D. O, 2(5). 

1.312,50 1 octubre 1966 Tetuán .......... 'r-e'tuán .. " ... 9. 9·66 (D. O. 205). 

2.392,12 1 abril 1966 Sicli -Uni .. i ... Preso 'Gobierno. 12- 4·66 (D. O. 91). 

I ('P) Le ha sido conced!do el sueldo 
regulador de su empleo. 

(c) Con derecho a percibir menI sualmente la. cautidad dé 12,50 pese· 
tas por la.'pensión de uua. Medrulla. ,de 
Sufrimientos por la Patria. 

(d) Con derecho a. percibir men
sualmente la cantidad de 30 peseta.s, 
por la. pensión de dos Medallas de 
Sufrimientos por la Patria. 

(e) Con derecho 8. percibir men
sualmento la cantidad d6 87.50 pese.
tM, por la pensión 11& tres Medallas 
lIe Su:trim1entoo por la Patria. 

(f) Con derecho a percibir meno 

sualmente la oantidad de 42,50 pese
tas por la pensión de tres Medallas 
de Sufrimientos por la. Patria, 

(g) Con derecho a percíbir men
sualmente la ca.l1tidad de 25 pesetas, 
por la pensión de dos Medallas do 
Sufrimientos por la Patria. 

(h) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 50 pesetas. 
por la pensión de cuatro Medalla. d. 
Sufrimientos :por la Patria. 

Ma.drHl. 1811e ootUbre de 1966.-El 
General Secretario, ManueZ Bazan 
B'/.illra(lO 
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ORDENES ·DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Ilmo. ·Sr.: Como resultado del con
eurso 'publicado en .el «Boletín Ofi
cial del Estado»' de 29 ,de juliO últi
mo para. la provisión de una plaza 
de ca.pitán ·de Intendencia~acante en 
la. Guardia. Territorial de la ~Guiuea 
Ecuatorial, 

Esta. Presidencia -del Gobierno, de 
conformidad ,con la propuesta de 
V. l., ha tenido a bien ·nombrar para 
éubrir la. misma. al capitán de Inten
dencia. del Ejército de Tierra D. Juan 
Aguilal' Lozano. que percibirá. su 
sueldo y demás remuneraciones re
g'lamentariaS('OlL cargo al Presupues
to de Ayuda y Colaboraéión de los 
mencionados territorios, cesando en 
el de$tiuo que venía ,desempefiando 
en la. expresada Guardia Territorial. 

iLo que participo a. V. 1. para. su co
nocimiento y efectos procedentes. 
. Dios guarde a. V. 1. muchos afios. 
":Mt1.dr1d. 18 de octubre de '1966. 

CARREl\O 

Ilmo. Sr.: En atención a las ~ir
CUllstallcias que concurren ·en el co
mandante de Infantería D. Tomás 
Hurtado Raposo, 

CORRECCION de erratas de La Orden, 
de 19 de octubre de 1966 por la que 
causa baja en la )ilgrupación Tem
poral liIiLitar para Servicios Civiles 
eL personal. que se mencionm. :Esta Presidencia, del Gobierno, de 

conformidad {!on la. propuesta de 
V. l., y en uso ,de las facultades con- P~~ecido error -en .la. in¡;erción de 
fel'idas por las -disposi{!iones legales la ~nlada:<?r!len> pubhcada e~el «Bo
VÍaentes ha tenido a bien nombrarle ,letm OfImal ,del Estado» numo 255, 
jefe de los ServiciOS de lnformaélón I de fecha 25 de oct~re .d.e 1966, y. ?I~-
y Seguridad de la provincia. de Sa- ',RIO OFICIAL del ¡yimlsterlo del Elerm
hara, en cuyo cargo percibirá su suel- to núm. 243, de f~cha "(,7 de. oct~r~ 
do y demás remuneraciones regla- de 1966, se tranS?l:lbe . ~ contmuamón 
mentarias, 'Con imputapión al presu- la oportuna l'ectlfmaclOn: 
puesto de 'dicbá. provinoia, eesan!lo En la relación de colocados, donde 
en el destino que venía.desempefian- dice: «Sargento de complemento 4e 
do en los mencionados servicios. la Policia. Armada D. Arturo Berzo-

Lo que partiC'ipo a V. l. para suco- soa Portilla. ·M3PG. Direcoión General 
nocimiento y efectos pl'ocedentes. da Protección CiviL Santander.-Reti- .. 

. _ 1'ado; 5-10-1966.. Debe ·decir: «Sar-
DIOS !iuar~a a. V. l., muchos alIOS. gento de complemento .de la POlic:!n. 
1.\lnd,nd, ... da octubre de 11166. Armada. D. Arturo Berzosa Portina . 

M3PG. Dirección General de Protec-
oC.'.RRERO ción Civil, Santa.nder. - Retirado: 

l-i)-19HO.» 
·Sr. DIrootGl' general de Plazas 11mG, Sr. Director general tle Plazas 

vincias ACl'icanas. , y:Provtnclas Africanas. (Del B.O,. det 'f:. núm, 263, -de 1006.) 

SEOCION DE ADQUISI~IONEs y ENAJENACIONES 
DIRl!lCf'ION OENE'RAL DE INDUSTRIA 
Y MATERIAl, DEL MINIS'l'ElRIO DEL 

EJERCITO 

Comis16:n, de Compras 

Concurso 

Dispuesto por la Superioridad, esta 
Dirección 'Genel't1.l tiene 'que o:dqulrlr 
tres tractores de, ruedas de 70 a. 00 HP., 
con retroexcavadora y pala. cargado
ra, por concurso. 

1,os. que delleen concurrir al mismo 
deberán ajusta.rse a. 10 dispuesto en 
los pUegos de condiciones técnicas y 
legalell, qlle estarán expuestos en ~l 
Negociado de Información de este Mi· .. 

nlsterio, todos los díns laborables. de 
nueve a dos. , 

El neto se celebrará en los locales 
de esta Dirección General (Comisi6n 
de Compras), a las once homs 'del 
próximo día 1> de' diciembre. , 

Madrid, 29 de octubre de 1966. 

Nl'tm, 890 P.1-1 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE CA~ERES 

AnuncIo 

El dio. 25 de noviembre próxImo, 

la Junta de Adquisiciones y Enajena
ciones de Cáceres, sito en el Gobierno 
M1Utar, tendrá lugar la contrata.eión 
por concurSO de los acarreos interio
res y transportes IlQr' carretera de 
esta plaza y proVincia. 

El modelO da proposición y pliegos 
de corrdiciones técnicas y legales pue
den consultarse en las horas de oti
cina en la Secretaría de dicha. Junta 
y Jefatura. ·de Transportes Militares. 
ubicada.s en al mismo edificio. 

El importe de los anuncios será. por 
cuenta. del adjudica.tario. .. 

Cáceres, 29 de octubre de 1966. 

a las doce horas, y en el despacho de , Núm, 887 '9.1-1 

8e reouertf6¡ la oblisatorledad de publicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anunolos hayan de llevare a 
.feoto por 109 Organism09, Oentros, Ouerpos y Dependenoias militares. oon independenola de los que publican en 

otrna revistas oficiales, nai óemo en la Prensa naolonal. 

AVISOS 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QtrmoE DIAS NO OBTIENE ACUSE DE RECmO 
DE LAS REMESAS 'EN METALICO QUE EFECTUE A ESTE SERVICIO DE PU .. 

. BLICACIONES, liD. O.» Y «O. L .• DEL MINISTERIO DEL EJERCITP, REITE .. 
~ RE SU AVISO AL SR. OORONEL DmECT0R 
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~.~.~~~~*~.~~ .. ~*~*~~***~~~~~*~***~*~~$*****~~~**~******·~*·t 
~ . ~ . ... ... ~ 
~ ~ ., ~ 
~ ~ ... ... 
~ *' *' • ~. ... .' . : .: 
i SERVICIO DE PUBLICA(IONES DEL MINISTERIO DEL EJER(ITO ! *' ~ ~ * ~ ~ * • . : lRelación de obras y folletos que se hallan a la: venta en' el mismo, a los precios reseñados, ... -. ... 
*' * : . aprobados por la Superioridad : 
*' :. *' I ... : 
¡Hojas de servicios , Pe8etaa i 
* ~ ¡, Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos, e&lificado y ficha) '" ", 9,00 i 

Hoja. da Servicios' (cubierta., cinco pliegos y"Certificaqo) ..• .•. ... ••• ... .... ... 7 ~oo ¡ 
~ ... 
: Pliego suelto .......... _ ............ ~ ~ ••• *- • ., ••• __ ••••••• ti ...... " ....... ,"lO" .lit ... * ••• 1,00- :: i Hoja. a.nual ........ , •••• " •••••• , ••. : ............. ';' o" ••• O" •• > ••• ••• ••• :',°00° i 
... Fich.a, ... !Jo ."'. "' ......... * ••••• .,tI!Io .-ji" ti •• " ...... ti" ••••••• ~III •• ............... "".. ••• ...,jO ¡ ... ., I Copia. Ficha. .......................................... "p ........ , ••• ...... 1,ISO ¡ 
i Cubierta If"* ............ _ ~ ••••••••••• _ •••••••• ",.. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• .... ••• 1,00 • 

: I 
. iiltl~ .fte~:::::s para. ingreso en la Aca.demia Genera.l Militar .. o ... ••• ••• 12,00 i:_ 

Reglamento qe la. Asociación Mutua. Benéfica. del Ejército de Tierra.. Afio 62, 15,00 ! 
Reglamento de Actos y Honores Militares ............... "', ............ o.. 12,00 

: ·Regla.me:qto para el Régimen interior de las Acádemia.s Especiales de Infa.nte" : 
I 'ría., Caba.llería1 Artillería., Ingeniaros El Intendencia. ............ o,, ...... 6,00 ¡ 
: Reglamento Provisiona.l pam el Reclutamiento del Volunta.ria.do en el EjérM 

-¡. oito de Tierra. .................. •• J ............................... H... 8,00 i 
~ Vario' i 
! Adaptaci6n de la Ley de Procedimiento Administrativo a. los Departamentos i 
1 E.'::~·:;;;¿,;;.~; G.~~";;';' '::, '::. ':::':,,":.:':.:':,:",::'.::' .::' ,::' ::.' ::: ::: 1~:: i 
¡ Papeleta. de Petición de Destino ..... : H' ... o" ••• ... ... ... ••• ••• ... ...... 1,00 i 

Solicitud Premio a. la. Constancia ...... : .............. OJ. ... ... ... ... ...... 1,00 
Licencia ~bsoluta, Tropa, i'. .... " • ~ .•• •• • "11" .... ..,. •• ., .... ..,. * • • ••• ••• lo... . u ,. .. ., 1,00 
Licenoia. a.bsoluta. Oficiales de complemento ........... ,/... ... ... ... ••• ...... '1,50 

Oe:tttificados m.éd~cos t •• tI. 'u- na fU , •••• ~ ••• -i,..1t ••• ;i ••••. t. , •• ", ••••• ". ,.. 1.50 
Justific8nte de revista ....... fU ti •• '_ t:ttl •• -il .... , •••• -u. fU ., •••• ,ti; , ••• -t. 1,00 
Ficha de permisos .u tU 'u 11" 'u ••• u, ••• H" .,i Ult ••• ti •• u, Ii/li* u'. t •• U. lit 1,00 
Fioha. petioión dostinos Sree. Generales ..................... " ••• ~ ....... ti 1~00 

• Sobre 108 pl'eel0B marcados bay que aumentar los gastos de fr~nqueo. 

¡ , Los pedidos a.l Sr. Coronel Direotor será.n servidos por ordén de petioión, y éstEII se lor" ¡ mulfll'á. en la forma 'ha.bitua.l y previo el oargo ele fra.nqueo certificado. 
~. . ••••• ~.~.~~**$~~~$~~~$~$$~~**~ ••• ~.$*$$~*.~$.$$.*~.$*~~***.**$****~*~**.****~ ••••• 

SERVICIO DE PUBLICACIO~ES DEL MINISTE1UO DEL EJ1llRCITO.-«DlARIO OFICIAL». 
Palacio' de Buenavista. . A1calá. 51. Madrid -14 


